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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.), S. A. R. la Serenísima 
5ra. Princesa de Asturias, y las Sermas. Sras. Infan
tas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia con
tinúan en esta Corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE ESTADO.

CANCILLERÍA,.
Ayer, á la una y media de la tarde, S. M. el R ey (Q. D. G.) 

se dignó recibir en audiencia pública y con las formalida
des de costumbre aPExcmo. Monseñor Bianchi, Arzobispo 
de Mira, nombrado Nuncio Apostólico en esta Corte.

' Acompañaban á S. M. el Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo, el Ministro de Estado y los demás Sres. Ministros, 
Tos altos funcionarios de la'Real Casa, Gentiles-Hombres, 
'Grandes’de España, Mayordomos de semana y demás ser- 
vidumbre que asiste á esta ceremonia; y al Excmo. Sr. Ar
zobispo de Mira el personal de la Nunciatura.

Préviamente anunciado por el limó. Sr. Primer In tro
ductor de Embajadores, Monseñor Bianchi entregó á S. M. 
el Breve pontificio que le acredita eri calidad de Nuncio 
Apostólico, pronunciando con este motivo el siguiente d is
curso:

SEÑOR: Tengo la honra de entregar en manos de V. M. 
el Breve Apostólico en virtud del cual el Sumo Pontiñce 
León XIII se digna acreditarme como Nuncio suyo cerca 
de la Augusta Persona de Y. M.

El afecto que el Santo Padre siente por Y. M. y por el 
noble y católico pueblo español, y la correspondencia que 
siempre ha encontrado É[ en Y. M., le dan la segundad 
de que las buenas relaciones, hasta aquí existentes, conti
nuarán siendo cada vez más firmes y cordiales con pro
vecho recíproco de la Iglesia y del Estado.

En mi anhelo, Señor, de corresponder á los deseos del 
Santo Padre, abrigo la confianza de que mi conducta, con 
el auxilio de Dios, será en un todo conforme á ellos, y me 
atrevo á esperar que conseguiré más fácilmente mi objeto 
si Y. M. y su Gobierno me conceden la protección que 
imploro.»

S. M. el R ey se dignó contestar:
«Señor Nuncio: Con particular complacencia recibo el 

Breve Apostólico en que el Sumo, Pontífice León XIII os 
acredita como Nuncio suyo en mi porte.

Es muy grato para Mí oír una vez más la expresión 
del preciado afecto de Su Santidad hácia mi persona y 
hácia el pueblo español, y confío en que, conocidos tam 
bién mis sentimientos de filial respeto y veneración, y los 
de esta Nación católica hácia el Santo Padre, las buenas 
relaciones felizmente existentes entre España y la Santa 
Sede serán tan firmes y cordiales como es de desear.

A tan apetecido fin contribuirán no poco, Señor Nun
cio, los loables propósitos de que venís animado y las rele
vantes prendas que os adornan, y al efecto podéis desde 
luego contar con mi mayor benevolencia y con una leal 
cooperación por parte de mi Gobierno.»

Terminada la recepción oficial, el Excmo. Sr. Nuncio 
Apostólico presentó á S. M. el personal de la Nunciatura, 
pasando á ofrecer á S. A. R. la Serma. Sra. Princesa de 
Astúrias el homenaje de sus respetos, y retirándose luego

con los mismos honores que se le tributaron al dirigirse 
á Palacio.

PRESIDENCIA. DEL, .CONSEJO- DE MINISTROS.
Suscricion nacional-para el socorro de las desgracias 

ocasionadas por las inundaciones.
Pesetas.

• Suma <mterior. . . . . . .  856.531 ‘43
D. Abdon Gómez. . ' . . . . . . . . . . . . . .  5
Ayuntamiento de Cubas.". . . . . . . . . . . . .  15
D. Enrique Pesó. . . .  .*.' /.' .*.' .* .'...’. . . . . .  200
El Gura párroco dé San José, por lo re

caudado en la función religiosa de 4 
del corriente... '.  . ' . .‘ .*.. f . . . . ’. . . . . . ’. 2,010

Doña J. A  YYYYWYY ..‘.‘.Y. ......... 2‘5Ó
El Comandante Parádela, á nombre de

varios cuerpos de la guarn ic ión .  3.052*60
Ayuntamiento de Hortaleza.Y.Y .... 25
Idem de Dos-Torres, Córdoba.Y .  250
Vecinos de idem, id .Y .. ............   408*30
Ayuntamiento de Cor pa’. 77*50 
Idem de CanenciaYY.’. . Y.. . . . . . . .  Y.. .  . 15
Idenr de C hávela.. I ‘A . YYYY.....................  , 200
CUERPO NACIONAL* DE* INGENIEROS BE CAW 

MINOS, CANAPES .Y PUERTOS. . . .
División Hidrológica de Madrid.

D. Antonio de Palanio,* Ingenrero'Jefe.. .  12*50
D. Plácido García*Herreros, id. segundo. 7*50
D. Luis Marin, id .id :; . . . . e ; . . .  . . . . . . .  7*50
D. Enrique Cardenal, id: i d   7*50
D. Anselmo Melendez, Ayudante segundo. 7
D. Juan Ortoneda/ id; tercero. . . . .   ___  6
D. José Pardo, id. c u a r to : .............  4*50
D. Francisco Gil, id. id ........................... .  4*50
D. Benjamín Balseiro, id. i d .  ...............   4*50
D. Rufino Carbonero, Sobrestante  3‘50
D. Manuel Perez, Escribiente p rim ero .. .  3‘50
D. «losé Gracia, Delineante temporero  4
D. Juan González Lentisco, id. id   4
D..Hipólito Escudero, Escribiente id   3*50
D. Rafael Cegarra, Ordenanza.............................    2
ESCUELA ESPECIAL DE PINTURA, ESCULTURA 
-  Y GRABADO.
D. Cárlos Luis fie Ribera, Profesor Di

rector ..................................................... . .  19*44
D. Federico de Madraza, Profesor  19*44
D. Domingo Martínez, i d . .......................... 16*66
D. Cárlos de Haes, id   ...................  16*66
D. Pablo Gonzalos, id   .....................   15*27
D. Joaquín Espalter, id ..................    15*27
D. Juan J. Martínez Espinosa, id   15*27
D. Sabino Medina, i d    ...............  12*50
D. Ignacio Suarez Llanos, id ..................    12*50
D. Juan Sansó, id   .......................... 11*12
D. José Esteban Lozano, i d .   .................  5*56
D. Luis de Madrazo, id ..................   5*56
D. Elias M artin, id .............................   5*56
D. Manuel Domínguez, id—   ...........  5*56
D. Francisco Jover, id .   .........................  5*56
D. Miguel Jadraque, id  ...................  5*56
D. Estéban Aparicio, Profesor Secretario. 2*78
D. Luis Diago y Perez, Escribiente. . . . . .  2*78
D. Juan Ecñegóyen, Conserje    . 4*16
D. Fernando Jim énez, Bedel Y..................  3*47
D. Eustaquio Cabezas, i d .   3*47

Pesetas.

D. Jesús Blanco, id  ........ .................. 3*47
D. Francisco Martínez, id  ............. 2*78
D. José Torres, id.................. ......................  2*78
D. Miguel López, Portero ...............—  2*78
D. Pascual González,. Modelo.....................  1*04
D. Mariano Pazos, id  ------- ----------  1*04
D. José Cosmea, id .............................. 1*04
D. Ignacio Dagnini, id ................................  1*04
Doña Teresa Madasú, pensionada.. . . . . .  2*78
D. Enrique Recio, pensionado.. . . . . . . . .  2*78

VECINOS DE ItOBLÉDO DE CHA
VELA.’

D. Francisco Bernuldó de Quirós, Alcalde, 7*50
D. Juan Bernaldo de Qüirós, S ecretario .. 10
D. Joaquín Martí y  A rtig as .. .................  5
D. Victorio Perez, F isc a l.  ...........  5
D. Andrés M ainiel..  ................................  20
D. Lúcio Larruga, Médito titu la r  5
Doña Julia M artin..   ............    1
D. Antonio M orales..   ..................... .. 8
D. Cárlos Montanero, Teniente re tirado . .  5
D. Remigio Carrion .  ..........................  25
D. Ildefonso Martínez. '.. *...................... .. 25
D. Victorio Rodríguez Ar c e . . . . . . . . . . .  5
D. Félix Heras de Quirós. . . . . . . . . . . . . . .  2
D. Felipe Bernaldó de Quirós.'.. . . . . . . . .  30
D. Antonio Bernaldo de Q uirós. . . . . . . . .  10
D. Genaro Saez, S índico .  .............  5
D. Domingo Camargó..................................  5
D. Pedro Chico, M inistran te....................  5
Doña Cirila Cam árgo.................................  2*50
D. Francisco García Prieto, M aestro .. . .  2*50
D. Claro Asenjo, S acristán ........................ 0*25
D. Olallo Bravo............................................  1*50
D. Rufino López.. ......................................  0*25
D. Julián Sánchez.. ...................... 1
D. Atanasio García Milla ............... .. 0*50
D. Patricio Iglesias. ------------ Y-----  1
Doña Regina ITerás ' . . . Y.....................  1
D. Alonso Benito/Juez municipal  25
Doña Juana Manzáno    ............ • • • • ^
D. Pedro Herranz B ravo . ............. 0*25
D, Eladio Sevilla. ............   Y 0*50
Doña María Esté vez. ......... 0*50
D. Aquilino García^ N . . .  i . . . .  Y.. .  Y.. .  0 50
Doña Agustina Carrion. YY.  ....... 0*50
D. Juan de la Fuente...................................  * 0*50
D. Salustiano Manzano.  ........................ 0*50
D. Nicolás García Benito  ............... 1
Dpña María Juana Perez.............................  0*25
D. Benito Crespo. ^ .................................... 0*25
D. Mateo S anz .. . . . . . . .  Y................   0*13
Doña Dorotea Aldea Sánchez..............¿. .  0*25
D. Gregorio Relañó, Cura párroco.,.. . . .  10
D. Constantino Vázquez. . . . . . . . . . . . . . .  0*25
D. Francisco Esté vez ................... 0* 13
Doña Saturnina Clemente .Y .Y . ...............  0*25
D. Pedro González . . .  Y .............................. 0*12
D. Trifon Herranz .  ...................  0*50
D. Isidro Pardo.............................................  0*25
D. Luis Herradon......................................... 0*25
D. Saturnino Crespo. .............................. .. 0*12
D. Saturnino Heras, Concejal....................  1
D. Tomás Arroyo............................... . 2*50
D. Félix Heras Camargo. .   ........................ 1
D. Manuel Sánchez. ..................................  0*50
D. Félix Clemente  ........... 0*25
D. Aquilio Sánchez.  ......................... . ..... 0*25
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Pesetas.

D. Victorio Pozas....................................... 1
D. Gabino Agudo.......................................  0*12
D. Agustín Blanco.......................................  i
D. Telesforo Benito.....................................  0*25
D. Domingo Borrajo...................................  043
D. Aniceto Estévez.....................................  0*25
D. Marcelino Iglesias.................................  0*25
D. Gregorio García.....................................  1
Doña Felisa Quirós Camargo................... 2
D. Ventura Ram os.. . ...............................  i
Doña Julia N ................................................ 1
Doña Estefana Pedraza...............................  0*25
D. Francisco López Casariego................... 0*25
D. Antonio Pascual.....................................  0*25
Doña Isidora Carrion.................................  0*25
D. Fernando Sanz.......................................  0*25
Doña Josefa [Garballun...............................  0*12
D. Enrique Moriñiga...................................  5
Doña Plácida León.....................................  043
D. Manuel Pardo*........................................ 0*25
D. Juan Pardo..............................................  0*12
D. Pió Vega.................................................. 043
D. José González..........................................  0*50
D. Meliton Sevilla.......................................  0*25
D. José María Ramos.................................  0*25
D. Estéban Martin...................................... 042
D. Eusebio Alberquilla............................... 0*25
D. Manuel Campos...................................... 0*50
D. Segundo García.....................................  1
D. Rufino García.........................................  043
D. Marcelino Perez.....................................  0*25
D. Sebastian Clemente .....................  0 ‘25
D. Eugenio Silva.........................................  0*25
Doña Librada Carrion................................ 0*25
D. Gregorio Estévez.................................... 0*25
Doña Cármen Gamez ................... 5
D. Raimundo Silva..................    0*50
Doña Lorenza Ruano, Maestra.................. 0*25
D. Cipriano Abad. . , .................................  0*50
D. Eusebio de Pedraza, primer Teniente

de Alcalde.................................................  2
D. Victorio Pizarro .........................  3
D. Salustiano García................ . . . ............  0*25
D. Matías lleras.  ...................................... 0*25
D. Antonio Herrero, Albéitar. ......... 1*50
Doña María Si va........................................  0*50
D. Anastasio Silva.......................................  1
D. Alvaro Herranz....................    0*50
D. Benigno Herrero.....................................  2
Doña Margarita Clemente.......................... 2*50
D. Matías Avilés, Farmacéutico............... 5
Doña Gregoria Pedraza..............................  1
Doña Venancia Estévez.......................  025
Doña María Carrion...........................    0'25
Doña Felisa Quirós y García.....................  2
Doña Epifanía Carrion...............................  042
D. Valentín Manzano................    0C38
Doña Ezequiela Herranz. .............7 0*50
Doña Máximina Garballun .7 ................... 0*25
Doña Cirila Pardo.. .................................  0*25
Doña Rafaela Carrion.................................  0*25
D. Cayo Clemente............................... .... 5
Doña Anastasia Agudo...............................  0*50
Doña Sandalia Alberquilla.. . . . . . . . . . . .  049
Doña Micaela Saez........................................ i
Doña Ramona García..‘  i  ...............  0*50
D. José Abad  ......................................  0*75
D. Eugenio Martin................ ......................  2
D. Julián Carrion, segundo Teniente A l

calde ..........................................................  i
D. Pedro Aguado.........................................  1
Doña Mariana Verdet ......................... 1
Doña Eufemia Martínez.............................. 0*50
Doña Juana Martinez..................................  0*50
D. Félix Martínez  .........................  0'50
D. Vicente Aguado...................................... 0*50
Doña Amalia Oñoro ............................ 0r50
D. José María García Prieto, Concejal.. .  5
D. José Bernaldo de Q uirós. ................  0*50
Doña Agueda Guerrero...............................  0*25
Doña Amalia Montanero............................ 0*50
D. Ricardo García.. . . . ..............   0*50
D. Bernardino Bueno.................................  1
D. Pedro Barbero.......................................  0*25
D. Leonardo Carrion  ............. 0*25
D. Pablo Estévez........................................  4
D. Vicente Bernaldo de Quirós................  1
D. Joaquín Bernaldo de Quirós................  0*50
D. Juan Pizarro  ................................. 0*25
Doña Julia Martin....................................... 0*25
D. Manuel Carrion, Guarda....................... 1*25

Pesetas.

D. Sebastian Clemente, Alguacil............... 1*25
D. Eusebio Alberquilla, Sereno.................  1*25
D. Antonio Pascual, id...............................  1*25
D. Prudencio Heras, id...............................  1*25
D. Angel López............................................ 1
D. Genaro Palomares, Jefe de estación.. .  5
Varios á pequeñas cantidades.. . .------ . . .  12
Escuela de niños...................................  2*62
Doña Lorenza Ruano, Maestra................. 2
Escuela de niñas.............................  0*69

EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD «CASINO 
DE MADRID.»

D. Baldomcro Sánchez...............................  10*50
D. Bernabé Balgañon.................................  5
D. Luciano Alaluja.....................................  10
D. Federico Botella....................................  10
D. Gabriel Aivarez.............., ............ .........  10
D. Rafael Domenech...................................  10
D. Julián Villalba........................................  10*50
D. Antonio Penella .........................  5
D. Ramón Conde  ..........      7*50
D. Paulino de la Torre...............................  6
D. José Rodenas '............................  6
D. Joaquín Alós............................................ 6
D. Clemente Santiago ........... 6
D. Rafael Rodríguez..................... ..............  6
D. Luis Figueroa.........................................  6
D. Froilan Reborado......................... .........  6
D. Atilano N avarro..................................  5
D. Lorenzo Fraile.......................................  5
D. Pablo Alonso...........................................  5
D. Eugenio Lorences ‘.....................  3
D. Julián Molero ........... 3
D. Enrique García.  ............7 ..................  3
D. Antonio Martínez  ................... 3
D. Manuel Martínez.....................................  i
D. Manuel Arias...........................................  1
D. Francisco Lorences  .7 .7  .7 . .7 2*50
D. José Diaz . . ............     2*50
D. Lamberto Ayensa....................   2*50
D. José Zubillaga............................ ............ 2*50
D. Ramón Sánchez Abella....................... .. 1
D. José M olero...". . 7 . . . . . . . . 7 . . . . . . . .  2
D. Segundo M uñoz.. ...... .............. .. 2
D. José Aivarez. . . . . . . . . .  * . . . . . . . . . .  1
D. Francisco Barrio     .............1
D. Cirilo Castro.. . . . . . ........................... .. 2
D. Luis Alonso ....................... .............. 2
D. José Ruiz ............................. .. 1
D. Tomás Montoro...................................... 1
D. Mariano Merino..................... ................  1
D. Salvador Lendines........................... 1
D. José Collado.  ...................................... 1
D. Víctor R u iz .. .......................................  1
D. Antonio Brasas...................................... 1
D. Angel de Andrés...................................  1
D. Manuel Cavana..................................... 1

Im p orta  la suscricion hasta el dia de 
hoy la suma de pesetas   863.622*51

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

R E A L E S  D E C R E T O S .
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia elevada por Tomás Martin Casanueva pidiendo indul
to de la pena de 12 años y un dia de cadena que la Au
diencia de esta Corte le impuso en causa por el.delito de 
parricidio:

Considerando que el reo observó buena conducta ántes 
de delinquir; ha dado después pruebas de arrepentimiento, 
y sufrió cuatro años de prisión preventiva:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio de 
la gracia de indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora, 
con lo consultado por el Consejo de Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de 12 años y un dia de ca
dena y accesorias del art. 57 del Código, impuestas á To
más Martin Casanueva en la causa de que va hecho méri
to, por la de seis años y un dia de confinamiento é inha
bilitación absoluta temporal durante la condena.

Dado on Palacio á seis de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

F e ílro  N o la sc o  A u r io le s .

Visto el expediente instruido con motivo de la exposi
ción elevada á este Ministerio por la Sala de lo criminal de 
la Audiencia de Valencia, en la que, usando de las faculta
des que en su párrafo segundo le concede el art: 2.° del Có
digo, propone que las tres penas de ocho años y un dia de 
presidio mayor, impuestas á Luis Alis y Navarro por otras 
tantas falsificaciones de cédulas de riego consideradas como 
documentos oficiales, se reduzcan á una sola, rebajándole 
las otras dos:

Considerando que, atendidos el grado de malicia con que 
obró el reo y el daño causado por los delitos, resulta de la 
rigurosa aplicación del Código notablemente excesiva la 
pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional de 
18 de Junio de 1870, que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto;

De acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Luis Alis y Navarro de dos de las 
tres penas de ocho años y un dia de presidio mayor á que 
fué condenado en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ohocien- 
tos setenta y nueve.

ALFONSO»
El Ministro de Gracia y Justicia,

P e d ro  Nolasco A tirió le® .

Visto el expediente instruido con motivo de la exposi
ción elevada por la Sala de lo criminal de la Audiencia de 
Valladolid, en la que, usando de las facultades que en su 
párrafo segundo le concede el art. 2.° del Código, propone 
que la pena de 17 años y cuatro meses de cadena, con sus 
accesorias, impuesta á D. Cesáreo Alonso Salgado y Don 
Eugenio Sangrador Cospedal en causa por los delitos de 
falsedad de documento público, defraudación y cohecho, 
se conmute por otra ménos grave:

Considerando que, atendido el daño causado y la mali
cia con que procedieron los reos, resulta de la rigurosa 
aplicación del Código en este caso notablemente excesiva 
la pena:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
de 18 de Junio de 1870, que dictó reglas para el ejercicio 
de la gracia de indulto;

De acuerdo con lo consultado por el Consejo de Estado 
y con el parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar la pena de 17 años y cuatro meses 
de cadena y accesorias á que fueron condenados D. Cesáreo 
Alonso Salgado y D. Eugenio Sangrador Cospedal en la 
causa de que va hecho mérito por la de cuatro años de 
prisión correccional.

Dado en Palacio á seis de Noviembre de mil ochocien
tos setenta y nueve.

. ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

P e d ro  Ríola®eo A u rio le ® .

C o m p ila c ió n  g e n e r a l  d e  lo® d isp o s ic io n e s  v ig e n 
tes $ol»re e l  1Eo juiciamíen to c r im in a l»  f o r m a d a  
e n  vir&nd d e  l a  aaaiorisacion  c o n c e d id a  por la  

le y  «le 3©  d e  H ic ie m b r e  d e  1 8 1 8  (1).

Art. 511. Concluido el análisis y firmada la declaración 
correspondiente, los Profesores pasarán al Juzgado, ó al Pre
sidente de la Audiencia en su caso, una nota firmada de los 
objetos ó sustancias analizadas y de. los honorarios que les 
correspondan á tenor de lo dispuesto en el artículo anterior.

El Juzgado dirigirá esta nota, si la creyere ajustada, al 
Presidente de la Audiencia, quien la cursará, elevándola al 
Ministerio de Gracia y Justicia á no encontrar excesivo el 
número de horas que se suponga empleadas en cualquier 
análisis, en cuyo caso acordará que informen tres compro
fesores del que lo haya verificado, y en vista de su dictá- 
men confirmará ó rebajará los honorarios reclamados á lo. 
que fuere justo, remitiendo todo con su informe al.expre
sado Ministerio.

Art. 512. El Ministro de Gracia y Justicia, si concep
tuare excesivos los honorarios, podrá también, ántes de 
decretar su pago, pedir informe, y en su caso nueva tasa
ción de los mismos á la Academia de Ciencias exactas, físi
cas y naturales; y en vista de lo que esta Corporación ex
pusiere ó de la nueva tasación que practicare, se confir
marán los honorarios ó se reducirán á lo que resultare 
justo, decretándose su pago.

Art. 513. Para verificar este se incluirá por el Ministro 
de Gracia y Justicia-en los presupuestos de cada año la 
cantidad que se conceptúe necesaria.

Art. 514. Los Profesores mencionados no podrán re
clamar otros honorarios que los anteriormente fijados por 
virtud de este servicio, ni exigir que el Juez les facilite los 
medios materiales de laboratorio ó reactivos , ni tampoco 
auxiliares subalternos para llenar su cometido.

Art. 515. Cuando en el partido judicial donde se sus
tancie el proceso no haya Doctores en ninguna de las Fa
cultades nombradas* en el art. 508, ó estuvieren imposibi
litados legal ó físicamente para practicar el análisis los que 
en él residieren, el Juez lo pondrá en conocimiento del Pre
sidente de la Audiencia, y este nombrará el perito ó peritos 
que hayan de prestar este servicio entre los Doctores en 
las expresadas Facultades domiciliados en el distrito.

V é a se  la G a c e ta  d e  a v e r .
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Art. 516. El Presidente de la Audiencia com unicará el 
nombramiento de peritos al Juzgado para que se pongan 
á disposición de los mismos, con las debidas precauciones 
y formalidades, las sustancias que hayan-de ser analizadas.

Art. 517. Los Ingenieros industriales, que lo sean en la 
especialidad química, podrán practicar los análisis á que 
se refieren los artículos anteriores.

Art. 618. Los Juzgados y Tribunales practicarán los 
análisis químicos únicam ente en los casos en que se con
sideren absolutamente indispensables para la necesaria in 
vestigación judicial y la recta adm inistración de justicia.
. Art. 519. Los Presidentes de las Audiencias exam ina
rán cuidadosamente las notas de las sustancias ú  objetos 
analizados y de los honorarios que en ellas se estampen; y 
si encontraren excesivo el número de horas que se supon
gan empleadas en el análisis, prévio diclámen de tres com
profesores de.los que los hayan practicado, dictarán la r e 
solución que proceda respecto de la cuantía de los honora
rios reclamados, y rem itirán el expediente con su informe 
al Ministerio de Gracia y Justicia á los efectos del a rtícu 
lo 512 de esta Compilación.

Art. 520. En los delitos de robo, hurto, estafa y en cual
quiera otro en que deba hacerse constar la preexistencia de 
su objeto, si no hubiere testigos presenciales del hecho, se 
recibirá información sobre los antecedentes del que se pre
sentare como agraviado, y sobre todas las circunstancias 
que ofrecieren indicios de hallarse este poseyendo las cosas 
objeto del delito al tiempo en que se suponga cometido.

Art. 524. Cuando para la calificación del delito ó de sus 
circunstancias fuese necesario estim ar el valor de la cosa 
que hubiese sido su objeto, ó el importe del perjuicio cau 
sado ó que hubiera podido causarse, el Juez oirá sobre ello 
al dueño ó perjudicado, y acordará después el reconoci
miento pericial en la forma determinada en el capítulo 7.® 
de este rrnsmo título. El Juez facilitará á los peritos nom
brados las cosas y elementos directos de apreciación sobre 
que hubiere de recaer su informe; y si no estuvieren á su 
disposición, les sum inistrará los datos oportunos que se 
pudieren reunir; previniéndoles en tal caso que hagan la 
tasación y regulación de perjuicios de un modo prudente, 
con arreglo á los datos que les hubiesen sido sum inis
trados.

Art. 522, Las diligencias prevenidas en este capítulo 
serán practicadas con preferencia á las demás del sumario, 
no suspendiéndose su ejecución sino para asegurar la per
sona del presunto culpable ó para dar el auxilio necesario 
á los agraviados por el delito.

Art. 523. La confesión del procesado no eximirá al 
Juez de practicar las diligencias con el mismo celo y ac
tividad que en los demás casos.

CAPITULO Y.
Be Ia+identidad del delincuente y de sus circunstancias 

personales.
Art. 524. Tan pronto como resultare en cualquiera di

ligencia algún cargo contra determ inada persona, el Juez 
m andará que sea reconocida por el que se lo hubiere d i
rigido.

Lo mismo se hará aunque el querellante ó un testigo 
no hicieren más que afirmar ó declarar alguna circuns
tancia que pudiera servir de fundamento para el cargo.

Sin embargo de lo dispuesto en los dos párrafos an te 
riores, no se acordará el reconocimiento cuando los que 
hubieren de hacerlo afirmaren que no conocen ni recono
cerían al que hubiere de ser su objeto, dando de tal afir
mación una.razon satisfactoria.

Pero aun en este caso habrá de hacerse el reconoci
miento si el querellante ó el testigo dijesen que habían 
visto alguna vez al que hubiere de ser reconocido.

Art. 525. La diligencia de reconocimiento se practica
rá  poniendo á la vista del que hubiere de ejecutarlo la per
sona que haya de ser reconocida, haciéndola comperecer 
en unión con otras de circunstancias exteriores semejan
tes. A presencia de todas ellas, ó desde un punto en que 
no pudiere ser visto, según al Juez pareciere más conve
niente, el que deba practicar el reconocimiento m anifesta
rá  si se encuentra en la rueda ó grupo la persona á quien 
hubiese hecho referencia en sus declaraciones, designán
dola en caso afirmativo clara y determinadamente.

En la, diligencia que se extienda se harán constar to 
das las circunstancias del acto, así como los nombres de 
todos los que hubieren formado la rueda ó grupo.

Art. 526. Cuando fueren varios los que hubieren de 
reconocer á una persona, la diligencia expresada en el a r
tículo anterior deberá practicarse separadamente con cada 
uno de ellos, sin que puedan comunicarse entre sí hasta 
que se haya efectuado el último reconocimiento.

Cuando fueren varios los que hubieren de ser reconoci
dos por una misma persona, podrá hacerse el reconoci
miento de todos en un solo acto,

Art. 52 /. El que detuviere ó prendiere á algún presun
to ci 1 i ' tomará las precauciones necesarias para que 
el de t u  i preso no haga en su persona ó traje altera
ción que pueda dificultar su reconocimiento por
quirn <. sponda.

Art. 528. Análogas precauciones deberán tom ar los 
Alcaides de las cárceles y los Jefes de los depósitos do de
tenidos; y si en los establecimientos de su cargo hubiere 
traje reglamentario, conservarán cuidadosamente el que 
llévam elos presos ó detenidos al ingresar en el estableci
miento á fin de que puedan vestirlo cuantas veces fuere 
conveniente para diligencias dé reconocimiento.

Art, 529. Después de m anifestar el-procesado su nom 
bre y demás ciicunstancias personales, según se dispone 
en el art. 547, se procederá á identificar su persona"* por 
medio de los testigos de conocimiento que ofreciere á sa
tisfacción del Juez, y en su defecto por los medios que pa
recieren oportunos y que pueda sum inistrar Ja policía ju 
dicial.

Art. 530. El Juez hará constar con la minuciosidad 
posible jas señas personales del procesado á fin de que la 
diligencia pueda servir de prueba de su identidad.

Art. 53L  Para acreditar i& edad del procesado y com

probar la identidad de su persona, se traerá al sumario 
certificación de su inscripción de nacimiento en el Regis
tro civil, ó de su partida de bautismo si no estuviere ins
crito en el Registro.

Art. 532. Guando no fuere posible averiguar el Regis
tro civil ó parroquia en que deba constar el nacimiento ó 
el bautismo del procesado, ó no existiere su inscripción ó 
partida, no se detendrá el sumario, y se suplirá el docu
mento del articulo anterior por informe que acerca de la 
edad del procesado, y prévio su examen físico, dieren los 
Médicos forenses ó los nombrados por el Juez.

En las actuaciones sucesivas, y en el plenario en su 
caso, el procesado será designado con el nombre con que 
fuere conocido ó con el que ói mismo dijere tener.

Art. 533. Tampoco se detendrá el curso de los autos 
si por manifestar el procesado haber nacido en punto leja
no hubiere necesidad de emplear mucho tiempo en traer 
á la causa la certificación oportuna, que sin embargo de 
esto se reclamará á quien corresponda.

Art. 534 Se pedirán informes sobre la moralidad del 
procesado á los Alcaldes de barrio  ó á los correspondientes 
funcionarios de policía del pueblo ó pueblos en que hubie
se residido.

Estos informes serán fundados; y si no fuere posible 
fundarlos, se manifestará la causa que lo impidiere.

Los que los dieren no contraerán responsabilidad algu
na sino en caso de malicia probada.

Art. 535. Podrá además el Juez recibir declaración 
acerca de la conducta del procesado á todas las personas 
que por el conocimiento que tuvieren de este puedan ilus
trarle sobre ello.

Art. 536. Se harán también constar los antecedentes 
penales del mismo, y los Tribunales y Juzgados se dirigirán 
exclusivamente al Ministerio de Gracia y Justicia para ob
tenerlos dentro de los dos dias siguientes á aquel en que 
inicien el procedimiento contra determ inada persona (1).

Art. 537. Tanto la petición de antecedentes penales co
mo la remisión de estos por los Tribunales y Juzgados se 
ajustarán  á los modelos que se les enviarán al efecto por el 
Ministerio de Gracia y Justicia.

Art. 538. Los Tribunales y Juzgados que impusieren 
por sentencia firme alguna pena por delito ó falta, libra
rán  de oficio testimonio literal de la sentencia ai Juez m u
nicipal de la localidad en que hubiese nacido el procesado.

El actuario ó Secretario del Tribunal ó Juzgado pondrá 
en los autos nota expresiva de haberse expedido la certifi
cación, bajo la m uha de 10 á 100 pesetas si no lo hiciere.

Art. 539. El Juez municipal encargado del Registro con
servará los testimonios de condena que recibiere, por orden 
alfabético de penados, en legajos separados por años, y ex
tractará  la sentencia correspondiente á cada procesado en 
un libro especial de índole reservada, que estará relaciona
do con el que contuviere los asientos de su estado civil.

Si el condenado no hubiere nacido en España ó no cons
tare el punto de su nacim iento, el testimonio referido en 
el artículo anterior se rem itirá  á la Dirección general del 
Registro civil, que procederá del modo y forma prescritos 
en el párrafo que precede.

A rt. 540. Si el procesado fuere mayor de nueve años y 
menor do 15, el Juez recibirá información acerca del c ri
terio del mismo, y especialmente de su aptitud para apre
ciar la criminalidad del hecho que hubiere dado motivo á la 
causa.

En esta información serán oidas las personas que pue
dan deponer con acierto por sus circunstancias personales 
y por las relaciones que hayan tenido con el procesado án- 
tes y después de haberse ejecutado el. hecho. En su defecto 
se nom brarán dos Profesores de instrucción prim aria para 
que, examinando al procesado, emitan su dictámen.

Art. 541. Si el Juez advirtiere en el procesado indicios 
de enajenación mental, le someterá inmediatamente á la 
observación de los Médicos forenses en el establecimiento 
en que estuviere preso, ó en otro publico si fuere más á 
propósito ó estuviere en libertad.

Los Médicos darán en tai caso su informe del modo ex
presado en el cap. 7.° de este mismo título.

Art. 542. Sin perjuicio de esto, el Juez recibirá in fo r
mación acerca de la enajenación mental del procesado en 
la forma prevenida en el art. 540.

Art. 543. De^de que resultare del sumario algún in d i
cio de criminalidad contra determinada perdona, se dictará 
auto declarándola procesada, y mandando que se entien
dan con ella las diligencias en la forma y del modo d is 
puesto en este título y en los demás de esta Compilación.

CAPÍTULO YI.

De las declaraciones é incomunicaciones de los procesados; 
de las declaraciones de los testigos, y del careo de los testigos 

y procesados.

SECCION PRIMERk.

De las declaraciones é incomunicación de los procesados.

Art. 544. El Juez, de oficio ó á instancia del Ministerio 
fiscal, ó del querellante particular, hará que los procesados 
presten cuantas declaraciones considere convenientes para 
la averiguación de los hechos.

Art. 545. Si el procesado estuviere detenido, se le reci
birá la prim era declaración dentro del término de 24 horas.

Este plazo podrá prorogá.-se por otras 48 sí mediase 
causa grave, la cual se expresará en la providencia en que 

se acordase la próroga.
Art. 546. No se exigirá juram ento á los procesados, ex

hortándoles solamente á decir verdad.
Art. 547. En la primera declaración será preguntado el 

procesado por su nombre, apellidos p ate rno  y materno, apo-

(1) No alcanzando el registro de penados que se lleva en el 
M inisterio de Gracia y Justicia  m fo que al período de los tres  
años anteriores á 3a fecha deí 3 de Octubre de 1878 en que se  
expidió el Real decreto vigente en la  m ateria, claro está que  
habrán de pedirse á los Jueces y  T ribunales que los puedan  
facilitar  los datos y  antecedentes que se .refieran al período  
anteriorm ente designado.

do, si lo tuviere, edad, naturaleza, vecindad, estado, profe
sión, arte, oficio ó modo de vivir, si tiene hijos, si fué pro
cesado anteriormente, por qué delito, ante qué Juez ó T ri
bunal, qué pena se le impuso, si la cumplió, y si sabe leer 
y escribir.

Art. 548. Las preguntas que se le hicieren en todas las 
declaraciones que hubiere de prestar se dirigirán á la ave
riguación de los hechos y á la participación en ellos del 
procesado y de las demás personas que hubiesen contribui
do á ejecutarlos ó encubrirlos.

Las preguntas serán directas, sin que por ningún con - 
cepto puedan hacérsele de un modo capcioso ó sugestivo.

Tampoco se podrá emplear con el procesado género al
guno de coacción ó amenaza.

Art. 549. Cuando el exámen del procesado se prolonga
re mucho tiempo, ó el número de preguntas que se le h u 
biesen hecho fuese tan considerable que hubiese perdido la  
serenidad de juicio necesaria para contestará lo demás que 
hubiere de preguntársele, se suspenderá el exámen, conce
diendo al procesado el tiempo necesario para descansar y 
recuperar la calma.

Art. 550. El Juez que infringiere lo dispuesto en los dos 
artículos anteriores será corregido disciplinariamente, á no 
ser que incurriere en mayor responsabilidad.

Art. 55í. El procesado no podrá excusarse de contestar 
á las preguntas que le dirigiere el Juez, ó con la venia de 
este el Fiscal ó el querellante particular, aunque considere 
á aquel incompetente, si bien podrá protestar la incom pe
tencia, consignándose así en los autos.

Art. 552. Se perm itirá al procesado m anifestar cuanto 
tenga por conveniente para su exculpación ó para la expli
cación de los hechos, evacuándose con urgencia las c itas 
que hiciere y  las demás diligencias que propusiere, si el 
Juez las estim are conducentes para la comprobación de las 
manifestaciones efectuadas.

En ningún caso podrán hacerse al procesado cargos n i 
reconvenciones, ni se le leerá parte alguna del sumario, más 
que sus declaraciones anteriores, si lo pidiere.

Art. 553. El procesado podrá dictar por sí mismo las 
declaraciones. Si no lo hiciere, lo hará el Juez, procurando, 
en cuanto fuere posible, consignar las mismas palabras de 
que aquel se hubiese valido.

Art. 554. Si el procesado no supiere el idioma español 
ó fuere sordo'mudo, se observará lo dispuesto en el último 
párrafo del art. 593, y en los artículos 597, 598 y 599.

(Se continuará.)
— KgraHBiMiUBffa

M I N I S T E R I O  D E U L T R A M A R .

REAL DECRETO.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en autorizar al Ministro de U ltram ar para que 

presente á  las Cortes un proyecto de ley ordenando que 
cese el estado de esclavitud en la isla de Cuba.

Dado en Palacio á  cuatro de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO»
El Ministro de U ltram ar,

¡Salvador de álbaeele.
AL SENADO.

La ley de 4 de Julio de 1870, después de haber hecho 
declaraciones importantes respecto al modo de preparar la 
total extinción de la esclavitud en la isla de Cuba", deter
minó por su art. 21 que, tan pronto como á las Cortes 
concurrieran Diputados de aquella Antilla, el Gobierno 
presentaría á  las mismas la ley de emancipación indem ni
zada para los individuos que quedasen en servidumbre 
planteado que fuera el precepto legal, á la sazón novísimo, 
que abria en el porvenir las puertas de la libertad á los 
que cumpliesen 60 años, y á cuantos de otra m anera ha
brían continuado naciendo bajo la dura condición servil, 
ya imposible en el mundo civilizado.

El Gobierno viene hoy, pues, á  cumplir en su esencia 
con el art. 21 de la ley de 4 de. Julio de 1870, sin usar de 
más tregua que la exigida por el inexcusable imperio de 
las circunstancias, y por el deseo de oir en los momentos 
más inmediatos del acto que va á  realizarse á los que más 
recientemente tenían ocasión y medios de poder ilu s
trarlo.

Afortunadamente ya no es un problema para nadie que 
la esclavitud no puede continuaren la isla de Cuba; todos, 
al menos así lo presume el Gobierno, están conformes en 
condenarla y en asentir á que concluya. Desde que por el 
Real decreto-ley de 29 de Setiembre de 1366 enérgica
mente se declaró que contra el estado de libertad por la no 
inscripción en el censo no se adm itiría prueba alguna, 
hasta el momento presente en que se presta obediencia al 
m andato de procurar por la emancipación de los que aun 
permanecen en servidumbre, ni una sola voz se ha levan
tado en favor de que se tolere por la ley un estado social 
de las personas, de antiguo anatematizado corno contrario 
á la naturaleza.

Las diferencias, la divergencia de opiniones existe ún i
camente acerca del método, del sistema, del procedim ien
to para que la esclavitud cese, para que desaparezca, y 
para que cese y desaparezca sin gran perturbación de los 
intereses de la producción y déla riqueza, que han contado 
con el trabajo del esclavo como elemento principal de su 
desarrollo, y de su conservación y permanencia.

El Gobierno ha estudiado con la mayor serenidad de 
ánimo todo cuanto se ha pensado y dicho en este punto, y 
ha podido inquirir mediante asiduas y continuadas inves
tigaciones. Ha meditado mucho sobre lo acaecido desde 
hace bastantes años en otros Estados que contaban entre 
sus dominios población esclava; y descartando de los efec
tos analizados lo meramente político para ño juzgarlossino 
por el prisma de la conveniencia, armonizada con lospria-
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cipios eternos de la ju s tic ia , cree que actualm ente la v ir
tua lidad  de 1c mandado por el art. 2 i de la ley de 4 de J u 
lio de 1870 es ine lud ib le ,^  que sólo hay un  método y un 
procedim iento que segu ir: el del proyecto de ley que se 
som ete á la deliberación y aprobación de las Cortes.

A prim era vista, y teniendo en la m em oria lo sucedido 
en la isla de Puerto-R ico, podría suponerse m edio e s tr ic 
tam ente legal de cum plir ei comprom iso solemne contraido 
en 1870 la V nanciuac ion  inm ediata  indem nizada; pero á 
poco que se reflexione y se atienda á ia suerte de los es
clavos y de los intereses y producción de la isla de Cuba, 
se descubre que el medio, ni indem niza bajo el concepto 
que lo inspira , n i es realizable en el estado actual de la 
H acienda, ni en últim o térm ino sirve para  asegurar la 
suerte de ios trabajadores y del trabajo. A la sab iduría  de 
las Cortes no se oculta ciertam ente ei cúm ulo de razones 
por las que es actualm ente im posible la em ancipación in 
dem nizada presupuesta por la ley de 4 de Julio  de 1870.

E xcluida, pues, la indem nización, y anim ado el Go
bierno por el deseo de a ju sta r en lo posible su conducta al 
plan trazado en las disposiciones legislativas indicadas, 
únicos precedentes nacionales que le era dado consultar, 
considera, obedeciendo al criterio  de aquellas, que para 
conciliar todos ios extrem os, dando satisfacción en la m e
dida posible á cuantas tendencias constituyen  la diversidad 
de opiniones en punto  al procedim iento para ex tingu ir la 
esclavitud, es indispensable que, á la vez que esta cese, 
queden los m anum itidos bajo ei am paro de un patronato, 
igualm ente necesario para  todos, ántes de adqu irir la ple
n itu d  do sus derechos civiles y políticos. Así los actuales 
poseedores de esclavos pueden organizar la trasform acion 
del trabajo  sin lanzar á las contingencias de una azarosa 
v ida de proletarios á los que form an como una gran fa
m ilia  de colonos en ín tim a  com unidad de intereses con el 
p ropietario  ó industria l, quien seguirá obteniendo su co
operación, pero retribuida, ya por medio del estipendio, ya 
por el am paro, la protección, la defensa, la tutela, en fio, 
que ha de ser para o i los ordenado método de llegar al com 
pleto disfrute de todos sus derechos.

Así, por una puede, se alejan los tem ores de los que ven 
en la cesación instan tánea de la esclavitud el origen de 
perturbaciones sin cuento que pongan en grave riesgo la 
producción de la i&ja; no se defraudan las esperanzas que 
á los hacendados de la m ism a h ic ie ra  concebir la ley 
de 1870; y así, por o tra  parte, y con esto todo se concierta 
y se compadece, queda garantizado el poiVenir inm ediato  
de los em ancipados para que no se hallen de repente y sin 
preparación de n ingún  género faltos de todo linaje de r e 
cursos, y entregados de im proviso á las eventualidades de 
u n a  libre y no segura contratación, con lo cual h ab rían  
roto los lazos de la servidum bre, pero quedarían oprim idos 
por los ue la m iseria y la ignorancia , que son m ás fuertes y dolorosos. Y no hay  n inguna o tra com binación, según 
se ha afirm ado, que pueda alcanzar de igual m anera los 
fines propuestos. La abolición gradual, sobre no satisfacer 
las exigencias im puestas por sucesos de todos conocidos, 
adolece del grave inconveniente dem ostrado al in ten ta r el 
cum plí Yp'Vco de algunos do los preceptos de la ley de 4 de 
Julio de Fundados en la designación de un m áx i
m um  de edad y de en em padronam iento fiel y exacto que 
sirvieran  para ale ••azar ia libertad, ia experiencia ha ense
ñado cuan difícil y ocasionado á engaño é in ju stic ias  es lo 
prim ero, y lo irrealizable de i o segundo. Sólo así puede ex 
p licarle  cómo lian sido vanos todos los esfuerzos de los 
Gobiernos y de las A utoridades sus delegadas en la isla de 
Cuba, pum  conseguir la term inación dei censo general de 
los úsela vos en condiciones de una aproxim ada exactitud ; y sin esta base no hay verdaderam ente seguridad de que 
¿pan hoy libres cuantos sirvieron  bajo la bandera española 
ó auxiliaron  al E jército  du ran te  la pasada insurrección , 
Jos pertenecientes al Estado y los an tiguos em ancipados, 
de cuyo total núm ero sólo ha parecido una exigua parte. 
La falta de esa base explica tam bién por qué es tan  corto 
relativam ente ei núm ero de m anum itidos á consecuencia 
de la mism a lev, criando resu lta  mucho m ayor el de los 
que Jo fueron ántes. Seria por lo tan to  problem ática, si no 
ya nula, la v irtud  de una disposición encam inada á em an
cipar L í- esclavos en p crío das sucesivos, bajo el supuesto de 
datos ím m rtos, y de nria fijación de edades ocasionada á 
las mas anieles é inevitables injusticias', y á la com isión 
de a lm a s  por desgracia harto  frecuentes y de todo el 
inundo euiiucidos.

E l  sistem a, desechado tam bién unán im em ente  el de 
señalar para un  di a del porvenir el de la term inac ión  si
m ultánea de Ja esclav itud , prolongaría la se rv idu m b re  en 
su  intrgr*-lad casi, por todo el tiempo designado para co n 
sum ar <d pensarniento de la ley; habría un  aplazam iento  
en la realidad de las cosas impasible, y esto es lo que ei 
Gobierno pretende evitar al no decidirse por la abolición 
gradual despees do haber aprendido m ucho en las co n tro 
versias y dictámenes notabilísimos con que so ha  i lu s 
trado, y de haber pesado con esp íritu  tranquilo  el pro y el 
contra ele las diversas opiniones con tal m otivo p a trió tica 
mente: sustentadas. En" cambio, dentro del sistem a que 
propone, franco y resuelto, nada hay que so preste á que ia 
fiel observancia de la ley quedo en suspenso ó defraudada.

Ei proyecto que se presenta á la soberana decisión del 
Parlam ento da desde luego personalidad ai hom bre, ántes 
no libre, para que pueda"con i irni melones in troducidas en 
su. provecho concertar ei uso y ejercicio de todas sus fa 
cultades de emancipado, llegando en un  plazo breve por 
los medios constantes de ex tinguirse el patrona to , si no lo 
Hubiere conseguido por los contingentes, á salir de toda 
tu te la  individual mucho ántes de los períodos de tiem po 
que por razón de patronato tam bién fija la ley de 4 de Julio  
de 1870. Además, la fórm ula de no dejar "sin am paro  á 
m asas considerables de hombres, hoy reunidos bajo una 
potestad dom inica, siem pre señorial, aunque no absoluta, 
no es noa novedad contra  la cual pueda argü irse por los 
que, apologistas de la ley citada, digna de encomio sin  duda 
alguna, o lvidaran queda idea del patronato con todos sus 
a tribu tos y condiciones de extinción n atural y do trasm í- 
sibilidad de la m ism a ley de 4 de J alio procede, en la m ism a se apoya y con la misma se defiende, aunque ya resulten

por todo extrem o m itigados su duración y efectos. S egu ra
m ente que por este conjunto de causas, por este fu n d a
m ento de derecho en que lo legal se herm ana con lo co n 
veniente, m uchos, si no todos ios actuales poseedores de 
esclavos, dispuestos se m ostraron á que se adoptase en 
algún tiem po lo que ahora se elige, y entonces propusieron 
como m edida que arm onizaba sus intereses con los in te re 
ses de la civilización. Guando lo hicieron después de decla
ra r  la em ancipación de los esclavos, las circunstancias aco n 
sejaban la solución, fuente y origen de la del proyecto: hoy 
ya im periosam ente la reclam an. Su pensam iento, por t a n 
tos títulos digno de aplauso, ha adquirido  grandes y nue
vas fuerzas con el trascurso  del tiem po: los sucesos le p res
tan incontrastable robustez. L ibres los esclavos in su rre c 
tos que depusieron las arm as en dem anda de concordia y 
de paz; libre una parte de los que pertenecieron á  las do
taciones de los bienes em bargados, debiendo ser libres por 
otros títu los, y siéndolo en efecto gran  núm ero de los que 
há pocos dias aun  no ten ían  alcanzado el inestim able don 
de la libertad, ya es imposible que por más tiem po tarde la 
proclam ación del p rincip io  enérgicam ente form ulado a fines 
de 1873 por los que con frase valiente protestaban de no ser 
ellos los creadores de la legalidad cuya trasform acion de
seaban , y al presente hab rá  de consum arse como* uno 
de los tim bres de m ayor gloria de la M onarquía c o n s ti tu 
cional.

Claro es que cam bios tan  esenciales en la m anera de 
servirse dei hom bre p ara  alcanzar con su trabajo  los f ru 
tos de ia tie rra  no pueden llevarse á cabo sin grandes zo
zobras , sin am enazadoras in q u ie tu d es , sin que asom e y 
aun  se pronuncie el descontento en los que vean tra s to r
nado su trad ic ional cu ltivo  y su inveterada in d u s tria  por 
la novedad desde há larga fecha anunciada, y de todo punto, 
inev itab le , de ser trabajadores libres los que hagan  en lo 
fu turo  las faenas de los que fueron esclavos. Pero es evi
dente que lo propuesto por el Gobierno, como nocion a d 
qu irida  de los que no desconocían en verdad los peligros 
que pretendieron conjurar, si no los destruye por completo, 
los aleja y da sobrados medios para superarlos con el a u x i
lio dei tiem po y  el recto proceder de cuantos sean obliga
dos al estric to  cum plim iento  de la ley.

Fortalece este ju icio  del Gobierno el hecho que ad v er
tirá n  los que com pulsen su pensam iento con sus an tece
dentes, de que existe conform idad m uy  grande entre e l  
p lan que traza, y m ucho d é lo  que en un  d ic tám en , m a 
gistralm ente e sc rito , propaso la m ayoría  de la com isión 
in form ativa  al te rm in ar sus im portan tes tareas, que tan to  
auxilio  han  prestado y  p restarán  aun  p ara  d iluc idar las 
cuestiones suscitadas.

El salario ó jornal, el sistem a de que por grados se lle 
gue á la con tratación l ib re , el respeto á las disposicio
nes que habrán  de quedar en vigor de la ley de 18V0, el 
asentim iento  á que no es posible que como instituc ión  p e r
m anente continúe el estado de esclavitud, todo concuerda 
con puntos m uy fundam entales del parecer á que se hace 
referencia.

P o r o tra  parte, no son las circunstancias de la isla de 
Cuba, bajo el punto de v ista  que se ha dado en llam ar so 
cial, las m ism as que hace años concurrían  en las colonias 
de las naciones ex tran jeras cuando extinguieron con más 
ó menos atinados aplazam ientos y com binaciones el estado 
de esclavitud. La servidum bre no era idéntica, ni m ucho 
mériGs: las proporciones de la población por las diferencias 
de raza y estado civil no presentaban la situación  re la tiv a 
m ente ventajosa que en nu estra  grande A ntilla, pues que 
en ella hay  g ran  preponderancia de la población blanca 
sobre lá de color, y dentro de esta de la libre respecto de la 
esclava, aun  sin  com putar el núm ero considerable de la 
que se halla dedicada al servicio dom éstico en condiciones 
m ucho m ás cercanas de la com pleta v ida libre, que la em 
pleada en las ocupaciones del campo y de la ind u stria , lo 
que no acontecía en esas com arcas señaladas como funesto 
ejemplo de la trasform acion dei trabajo. Debe, pues, con
fiarse en que no resulte fundado ei paralelo, si se hiciere, en 
tre  lo sucedido en Santo Domingo, Jam aica y o tras islas, y 
lo que pueda recelarse que suceda con ocasión de la inev i
ta b le  reform a objeto de estas reflexiones.

Además el Gobierno ha de traer inm ediatam ente á las 
Cortes o tras reform as económicas que a te n ú e n , en todo 
cuanto  hum anam ente  sea posible, los efectos de la crisis 
en la producción, si no bastando las m edidas coercitivas 
para com batir la vagancia resultase aquella com prom etida 
al com enzar el p lanteam iento de la nueva ley.

A hora, si después de las rezones aducidas fuese nece- 
cesario com entarla en su conjunto, y com entar cada uno 
de sus artícu los y exponer los fundam entos en que se apo
yan, fácilm ente se descubriría con qué recto propósito y 
sana intención se han  querido bosquejar los principios ge
nerales á que el Gobierno ten ia ei deber de ceñirse para 
obedecer en todo lo susceptible hoy de ejecución ei precep
to de la ley de 4 de Julio de 1870. De aquí ei sorteo en los 
cuatro  ú ltim os años del patronato  para acelerar su te rm i
nación, evitando que á un m ism o tiem po queden en el 
desamparo, de haberlo extinguido, un  num ero considerable 
de trabajadores, lo cual para nádie podría ser tan  p e rn i
cioso como para ellos mismos: de aquí la protección dei 
Estado para im pedir la vagancia y v ig ilar por la co n tra 
tación del trabajo, sin coartar la libertad de las relaciones 
entre el operario y el qua lo tom e á jornal: de aquí la su 
presión de los castigos corporales, siguiendo el esp íritu  h u 
m anitario  de las an tiguas leyes de Indias y dei art. 21 de 
Ja m encionada ley de 4 de Julio de 1870 am pliada, d ife
rencia característica entre la esclavitud que respetaba y 

Ha desaparición de la m ism a que se propone: de aquí, por 
últim o, lo general y o rd inario  del procedim iento para  ap li
car las penas por los delitos y faltas do los patrocinados, y 
lo excepcional en lo relativo á la parte  ad je tiva  para  casti
gar los que m ás pudieran  com prom eter el orden y reg u la 
ridad dei trabajo"en las fincas, perfectam ente definidos hoy 
en el Código penal de Jas Antillas.

Á la suprem a sab iduría  de las Cortes no se ocu ltara 
tam poco el objeto princ ipal de todas aquellas reglas por las 
que se atiende*á que su voto produzca ei cum plido efecto de que los tiempos, las circunstancias y la índole misma de

lo preceptuado p riva ron  á an tiguas y recientes d isposi
ciones.

E n  sum a: el adjun to  proyecto de ley, á la vez que p u e 
de, á ju icio  del Gobierno, resolver sin convulsiones ni tra s 
tornos un  tan  árduo problem a como el ya hace tiem po 
planteado, acabará con una peligrosa excepción que apar
tab a  á unas provincias españolas del derecho universal, y 
h ará  desaparecer para siem pre lo que, por tan ta s  y tan  di
versas y gravísim as causas, es origen de inm ensas dificul
tades para la Nación, obstáculo para  ia recta  ad m in is tra 
ción de justic ia , y b arrera  insuperable con trapuesta  a l 
asiento  definitivo de las soluciones económ icas sobre que 
ha de fundar la isla de Cuba sólidam ente su prosperidad 
fu tu ra , el desenvolvim iento de su riqueza y el acrecen ta
m ien to  de su población.

Si las Cortes así lo juzgan, se consum ará u n  acto que 
con un iversal aplauso reg is tra rá  la h isto ria  como uno de 
los m ás esclarecidos entre los m uchos llevados á  térm ino  
por las augustas Asambleas, representación del Reino.

A fin de conseguirlo, el M inistro que suscribe, a u to r i
zado por S. M., de acuerdo con el Consejo de M inistros, 
tiene el honor de som eter á  la deliberación del Senado el 
sigu ien te

PROYECTO DE LEY.
A rtícu lo  L° Desde el d ia de la prom ulgación de esta 

ley en la Gaceta de ¡a Habana cesará en la isla de Cuba el 
estado de esclavitud .

A rt. 2.° Todos los in d iv id u o s  de ámbos sexos que sin  
infracción de la  ley de 4 de Julio .de 4870 y su reglam ento 
se hallaren  en serv idum bre  á la prom ulgación de ia p re
sente quedarán  bajo ei p a trona to  de los que fueren sus 
p oseedores, los cuales pasarán  de esta condición á la de 
pa tronos.

E ste  patrona to  d u ra rá  ocho años, y será trasm isib le, 
m ién tra s  s u b s is ta , por todos los ¡medios conocidos en el 
d e re c h o , adem ás de poder renunciarse m ediante ju stas  
causas.

A rt. 3.° E n  v ir tu d  del patronato  á que se refiere el a r 
tículo  an terior, el patrono conservará el derecho de u ti l i 
zar el traba jo  de los ind iv iduos m anum itidos que queden 
bajo su  tu tela , y tendrá  las atribuciones que como á tu to r  
puedan correspondería con arreglo á las leyes.

A rt. 4.° Serán obligaciones del patrono  respecto de los 
que estén bajo su  tu te la :

1.° M antenerlos.
2.° V estirlos.
3.° A sistirlos en sus enferm edades.
4.° R etribu irles m ensualm ente con el estipendio que en 

esta ley se determ ina.
5.° Darles, si fueren m enores, la  enseñanza p rim aria  y 

la educación necesaria para  ejercer un  arte  ó un  oficio.
6.° A lim en ta r, vestir y asistir en sus enferm edades á 

los h ijos de los patrocinados que se hallen en la infancia  y 
en la p u b e rta d , nacidos ántes y  después del patrona to , 
m ién tras este subsista, pudiendo aprovecharse sin  re tr ib u 
ción de los servicios de los últim os.

A rt. 5.® El patronato  de los que se hallen am parados 
bajo este concepto no podrá trasferirse sin  trasfe rir a l 
m ism o patrono el de los hijos menores cíe 12 años, y el de 
su  padre ó m adre respectivam ente. E n n ingún  caso po
d rán  separarse los que constituyan  fam ilia , sea cual fuere 
el origen de esta.

A rt. 6.® El estipendio m ensual á que se refiere el a rt. 4.° 
será de uno á dos pesos p ara  los que, constituidos bajo p a 
tronato , no tengan 18 años. Estos jornales se en tregarán  á 
los padres, si fueren conocidos, y en su defecto á la rep re
sen tación  legal que se crea para  la* form ación de los pe
culios.

P a ra  todos los que pasen de esta edad el estipendio será 
de 2 pesos m ensuales en el prim er año  del patronato , de 2 
y medio en el segundo, y de 3 en el tercero y en los res
tan tes hasta  su  extinción.

Ei estipendio m ínim o que se abonará por los patronos 
á los que les p resten  servicio doméstico y pasen de 18 años 
será de 3 pesos, sin  perju icio  de retribu irlo s con uno m ayor 
en los casos de m ú tuo  convenio.

A rt. 7.° El patronato  cesará:
1.° Por extinción m ediante sorteo para  que concluya ' 

definitivam ente á Jos ocho años de prom ulgada esta ley.
2.® Por acuerdo m útuo  del patrono y dei patrocinado 

sin  in tervención  ex traña , excepto la de los padres, si fu e 
ren conocidos, y en su defecto de las Jun tas locales respec
tivas, cuando se tra te  de m enores de 20 años, determ inada 
esta edad en la form a que expresa ei art. 15a ,

3.° P or la renuncia  del patrono m ediante m otivo justo .
4.® P o r todas las causas de m anum isión establecidas en 

el Código penal, y por cualesquiera otros abusos justifica
dos del patrono, o por fa ltar este á los deberes que le im 
pone el art. 4.®

Todos los que dejen de ser patrocinados d isfru ta rán  de 
sus derechos civiles en las condiciones y dentro  de ios lí
m ites m arcados por las leyes del derecho com ún; pero q u e
darán  bajo la protección del Estado por el térm ino  de 
cuatro  anos para los fines que señala el a rt. 9.-°

A rt. 8.° La extinción del patronato  por medio del sor
teo, á  que se refiere el párrafo prim ero  del articu lo  a n te 
rio r, com prenderá sólo á los patrocinados á que se contrae 
el a rt. 2.° de esta ley, y. se verificará por cuartas  partes, 
com entando al te rm in ar el quinto  año del patrona to , y s i
gu iendo  al final de los sucesivos hasta  que cese defin itiva
m ente ai concluir el octavo.

En este sorteo, que será general para toda la isla el dia 
31 de Diciembre del año en que se haga, los ind iv iduos 
que tengan núm eros más bajos saldrán  del patronato , que
dando sin em bargo bajo lá  p ro tección del E stado por el 
te rm ino  designado en ios artícu los 7.°, 9.a y 12.  ̂ #

Los reglam entos fijarán  la form a, método y ex tinción  
de los registros y  em padronam ientos que h ay an  de serv ir 
para los sorteos, el modo de celebrar estos, las condiciones 
de publicidad previas y concurren tes de los m ism os, y el 
sistem a de sustitución  de los que, favorecidos por te suerte, 
hubiesen de ser reem plazados ó por haber fallecido, ó por 
no hallarse amparados ya del patronato el dia del sorteo*
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Art. 9.° Terminado el patronato objeto de esta ley por | 
consecuencia del sorteo, por renuncia de los patronos, por | 
faltas de estos ó por mútuo acuerdo, quedarán los patroci- ij| 
nados sometidos á las leyes y reglamentos que impongan 1 
la necesidad de acreditar la contratación de su trabajo ó | 
un oficio ú ocupación conocidos. Los que fueren menores jj 
de 20 años y no tuviesen padres, ó los tuviesen en patro- ¡ 
nato, quedarán bajo la inmediata protección del Estado. |

A ri 10. La obligación de acreditar la contratación de í 
su trabajo á que se refiere el articulo anterior para los j 
que hayan salido del patronato durará cuatro años, y les f 
que la quebranten á juicio de la Autoridad gubernativa, Á 
asesorada de las Juntas locales, serán tenidos por vagos 
para todos los efectos legales, y sujetos á prestar servicio 
en el Ejército regular ó al retribuido de las obras públicas.

Trascurridos los cuatro años á que este artículo y el 7.° 
se contraen, los que hubieren sido patrocinados disfruta
rán, sin más limitaciones que las del derecho común, de 
todos sus derechos civiles y políticos.

Art. 11. Los individuos que estén coartados al promuL 
garse esta ley conservarán la integridad de sus derechos 
como tales coartados, y sus relaciones con el patrono se es
tablecerán por mútuo acuerdo, aprobado por la Junta local 
ó provincial respectiva, sobre la base de los derechos y 
obligaciones que la misma ley determina.

A ri 12. Todos los iñdividuos de ambos sexos que en 
virtud de lo dispuesto en la ley de 4 de Julio de 1870 sean 
libres por haber nacido con posterioridad al 17 de Setiem
bre de 1868 estarán sujetos á las prescripciones de aquella 
ley, excepto en todo lo que pueda serles más ventajoso se
gún lo dispuesto por la presente.

Los demás libertos á virtud de la expresada ley de 1870 
quedarán bajo la inmediata protección del Estado, y obli
gados á acreditar hasta que trascurran cuatro años la con
tratación de su trabajo y demás condiciones de ocupación 
á que se refiere el art. 9.° de la presente.

Los infractores de este precepto serán reputados vagos 
para todos ios efectos legales, en el sentido que define la 
circunstancia 25 del art. 10 del Código penal, y quedarán 
sujetos, á lo preceptuado por el art. 10.

Art. 13. Encada provincia se formará una Junta pre
sidida por el Gobernador, y en su defecto por el Presiden
te de la Diputación provincial, compuesta de un Diputado 
provincia], uno de los mayores contribuyentes, el Juez de 
primera instancia y el Promotor fiscal, siendo los decanos 
donde exista más de un Juzgado, cuya Junta vigilará por 
el más exacto cumplimiento de la presente ley.

En los Municipios donde convenga, á juicio de los res
pectivos Gobernadores y prévia aprobación del Goberna
dor general, se formarán también Juntas locales presidi
das por el Alcalde, compuestas del Procurador Síndico, uno 
de ios mayores contribuyentes, el Juez y el Promotor fis
cal, donde los haya, y donde no de dos vecinos honrados 
que no fueran poseedores • de esclavos al promulgarse la 
ley, cuyas Juntas vigilarán por la observancia de esta, po
niéndose en relación con las Juntas provinciales á fin de 
corregir los abusos é infracciones de que tengan conoci
miento.

Un reglamento especial determinará el carácter y atri
buciones de las expresadas Juntas, así locales como pro
vinciales.

El Ministerio fiscal, en el ejercicio de las facultades que 
las leyes le confieren ó puedan conferirle, vigilará también 
por el estricto cumplimiento de la presente; y como repre
sentante de oficio de todos los individuos que esta declara 
bajo patronato, se querellará y dará noticia en forma á las 
Autoridades judiciales y administrativas de cuantos abu
sos é irregularidades tenga conocimiento por su propia 
inspección, por la de sus agentes ó por denuncia ajena.

Art. 44 Para la formación de los peculios á que se re
fiere el art. 6.°, los patronos harán entrega mensual de los 
estipendios de menores que hayan perdido á sus padres 
ó no los tengan en las fincas á las Juntas locales creadas 
por el artículo anterior. Estos peculios se centralizarán en 
las Juntas provinciales, y serán entregados á sus dueños 
cuando se hallen en la plenitud de sus derechos civiles.

Los reglamentos determinarán en qué casos y con qué 
condiciones dichos peculios habrán de ingresar en la Caja 
ó Cajas de Ahorros.

Art. 45.  ̂Se entenderá que son menores para los efectos 
de esta ley los que no hayan cumplido 20 años, si la edad 
puede justificarse, y en caso contrario se deducirá esta por 
las Juntas locales en vista de las circunstancias físicas del 
menor, prévio informe pericial.

Art. 48. Los patronos no podrán imponer en ningún 
caso castigo alguno corporal á los patrocinados, ni aun ba
jo pretexto de mantener el régimen y disciplina del trabajo 
dentro de las fincas. Podrán sí disminuir los estipendios 
mensuales proporcionalmente á la falta de trabajo del re
tribuido; pero de las sumas que este castigo pecuniario 
produzca se formará un fondo destinado por cada patrono 
a recompensa y premio de los demás trabajadores patroci
nados que lo merezcan.
_ Las Juntas locales y provinciales vigilarán muy espe

cialmente por la exacta observancia de esta disposición.
Art. 47, Los patrocinados á que se refiere el art. 2.° de 

esta ley estarán sometidos a los Juzgados y Tribunales 
ordinarios por los delitos y faltas-de que fueren responsa- j 
bles con arreglo al Código penal, exceptuándose de esta ! 
regla los delitos de rebelión, sedición, atentado y desórde- ! 
nes públicos, respecto á los cuales, si se cometen miéntras \ 
subsista el patronato, serán juzgados por la jurisdicción i 
militar. *

Art, 48. Los reglamentos á que esta ley se refiere de- \ 
beran formarse por el Gobernador general de la isla de | 
uuna dentro de ios 30 dias de promulgada, remitiéndose ¡¡ 
por el primer correo á la aprobación del Gobierno, que re- J 
mlvera definitivamente lo que corresponda en un plazo ?
^  a t PJpVia^ u^ ea°ia del Consejo de Estado en pleno. i 

Ar&. 4y. Quedan derogadas todas las leyes, reglamentos ^
/ disposiciones que se opongan á la presente ley, sin per- f 
uicio üe ios derechos ya adquiridos por los esclavos y li- j 
lertos, conforme á la de 4 de Julio de 4870, en todo lo que \

no esté expresamente modificado por los artículos ante
riores.

Madrid 4 de Noviembre de 1879.=E1 Ministro de U l
tramar, Sa l v a d o r de A lbacete.

MINISTERIO DE HACIENDA .

RECTIFICACION.

En la Real orden que publica la Gaceta de ayer, referente 
á la calderilla catalana, se ha padecido una equivocación en la 
demostración que contieno el considerando núm. 45, consis
tente en haberse tomado como pesetas una cantidad que en las 
cuentas de su referencia estaba representada por escudos.

Dicha demostración debe entenderse rectificada en los tér
minos siguientes:
Por abonarés interinos......................  Rs. vn. 34.580
Por billetes a, ............................................ 22.399.200

Total. ,   22.433.780

Equivalentes á pesetas  ........................ 5.608.445
Habiéndose canjeado y cancelado en dicho año 

económico billetes por valor d e . . . : .............  23.400

Y quedando por consiguiente en circulación... 5.585.345 
cifra que, comparada con la que fija la Diputa

ción provincial por billetes pendientes de 
amortización en 24.759.070 rs., equivalentes á 
pesetas........................................    5.439.930

Ofrece una diferencia de.............................  445.415

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y  de la propiedad 

y del Notariado.
Ilmo. S r.: En el recurso gubernativo entablado por el Pro

motor fiscal de Caldas de Reyes contra la negativa del Regis
trador de la propiedad del partido á inscribir cierto documen
to, pendiente en esta Dirección general en virtud de la apela
ción interpuesta por dicho Registrador:

Resultando que por escritura otorgada en la villa de Cal- 
das de Reyes el día 22 de Enero de 4829 Juan Barreira y su 
mujer Juana Buceta vendieron á D. Ramón Torres Tejada 
una casa, sita en el barrio nombrado Embudiño, tomándose 
razón de la escritura al folio 6.° del libro de hipotecas, corres
pondiente al año de 4829:

Resultando que D. Ramón Torres Tejada murió el 49 de 
Octubre de 4866, y en el testamento que otorgó el 23 de Julio 
del mismo año declaró, entre otras cosas, que de su primer 
matrimonio con Doña Antonia Martínez (muerta el 49 de Ju
nio de 4825) habia tenido cuatro hijos, llamados D. Ramón, 
D. Manuel, Doña Juana y Doña Dolores, y de su unión con su 
segunda mujer Doña Manuela Rey tuvo otros tres que fueron 
Doña Pilar, D. Fernando y D. Pió:

Resultando que D. Ramón y D. Manuel Torres promovie
ron en 4868 los correspondientes juicios de abintestato y tes
tamentaría de Doña Antonia Martínez y D. Ramón Torres Te
jada, personándose en ellos la viuda Doña Manuela Rey, su 
hija Doña Pilar Torres Rey y sucesivamente Doña Dolores y 
Doña Juana, é intervino el Ministerio fiscal en representación 
de los ausentes; y como hubiesen surgido varias cuestiones 
acerca del inventario y división del caudal, decidieron los in
teresados terminarlas por medio de una transacción, cuyas ba
ses presentaron al Juzgado en un escrito fechado el 3 de Julio 
de 4876, y prévia audiencia del Ministerio público, cuyo dic- 
támen fuó favorable á la transacción, quedó esta aprobada por 
auto de 8 de Julio de dicho año:

Resultando que D. Ramón, D. Manuel, Deña Juana y Doña 
Dolores Torres Martínez y Doña Pilar Torres Rey otorgaron 
en la villa dê  Caldas de Royes, el dia 7 de Octubre de 4876, 
ante el Notario D. Andrés del Villar, una escritura pública por 
la que cumpliendo lo convenido transigieron todas las cues
tiones que habían surgido bon motivo de la testamentaría 
mencionada, y procedieron a la división del caudal heredita
rio en vista de que los peritos nombrados al efecto no practi
caban las operaciones necesarias para desempeñar su cometi
do; concluyendo el Notario la escritura con las siguientes pa
labras: «Y de este modo terminan la presente escritura, exi
giendo cada uno de los comparecientes la correspondiente co
pia á testimonio de elk y de los testimonios del inventario y 
liquidación da frutos en la parte que les importe y señale á 
los usos qua convenga, aprobando ea su virtud asi el inven
tario como la liquidación en la forma en que están testimo
niados, para que unidos á esta matriz como parte integrante 
de ella se protocolicen con la misma á los efectos indicados y 
demás que importen.»

Resultando de un testimonio expedido por el mismo Nota 
rio D. Andrés del Villar, á virtud ele mandamiento judicial, que 
D. Ramon^Torres Martínez y sus hermanos D. Manuel, Doña 
Juana, Doña Dolores y Doña Pilar le exhibieron las operacio
nes de inventario, avalúo y partición del haber hereditario de 
D. Ramón Torres Tejada, en las cuales adjudicáronse á Doña 
Antonia Martines y sus hijos D. Ramón, D. Manuel, Doña 
Juana y Doña Dolores varios bienes y entre ellos la finca se
ñalada en el inventario con el núm. 4, ó sea la casa sita en la 
villa de Caldas y calle nombrada del Embudiño, de que arri
ba se ha hecho mérito:

Resultando que examinada por el Fiscal la escritura de 
convenio y las operaciones de liquidación y división mencio
nadas, emitió informe favorable á las mismas; en vista de lo 
que el Juez de Caldas de Reyes dictó un auto en 45 de Marzo 
de 4877, en que declaró que debia aprobar y aprobaba la es
critura de 7 de Octubre de 4876 y operaciones que se acompa
ñaban por testimonio, y en su consecuencia mandaba que se 
llevase á debido cumplimiento , haciéndose efectivo desde lue
go el pago de los frutos y costas:

Resultando que hecha Ja regulación de estas y aprobada 
por el Juzgado, como Doña Juana y Doña Dolores Torres Mar
tínez no abonasen la cantidad que las correspondía satisfa
cer, les fué embargada la casa sita en la calle del Embudiño, ¡ 
que se adjudicó al mejor postor D. José Domínguez, después J 
de lo cual el Juez de Caldas de Reyes acordó que se procedie- 1 
se al otorgamiento de la escritura de venta á favor del rema- ¡ 
íante, que se desglosase la escritura de adquisición de aquella i

finca á favor de D. Ramón Torres y ol testimonio de la parti
ción expedido por el Notario D. Andrés dd Villar, y que se 
remitiesen estos documentos con el oportuno mandamiento al 
Registrador de la propiedad para que se inscribiese la referi
da casa á nombre de D. Ramón, D. Manuel, Doña Juana y 
Doña Dolores Torres Martínez, por sí y como herederas de su 
difunta madre Doña Antonia Martínez:

Resultando que en cumplimiento de lo prevenido en la an
terior providencia, presentóse en el Registro de la propiedad 
de Caldas de Reyes un mandamiento á que se acompañaban 
los documentos indicados, y el Registrador denegó la inscrip
ción acordada por observar los defectos siguientes: primero, 
ser nula la escritura de transacción otorgada por los herede
ros de D. Ramón Torres y Doña Antonia Martínez, por no ha
llarse legalmente representados ios ausentes D. Pió y D. Fer
nando Torres Rey: segundo, no acompañarse copia del testa
mento bajo que falleció D. Ramón Torres y testimonio de ¡a 
declaración de herederos de la Doña Antonia Martínez: terce
ro, nyq haberse elevado a instrumento público la operación 
partición al verificada privadamente ni haberse protocolizado, 
prévia aprobación por suite Notario; y cuarto, no expresarse 
y describirse las fincas adjudicadas á cada uno de los herede
ros con arreglo á la ley Hipotecaria:

Resultando que el Promotor fiscal, á quien se comunicó la 
negativa del Registrador, propuso se dirigiese á este nuevo 
mandamiento con la inserción del testamento de D. Ramón 
Torres Tejada, dictámenes y autos de aprobación de la testa
mentaría y escritura particionaí, y expresión además de que 
D. Ramón, D. Manuel, Doña Juana y Doña Dolores Torres Mar
tínez fueron declarados judicialmente únicos herederos de Doña 
Antonia Martínez; y habiéndose conformado con este dictámen 
el Juez de primera instancia, libró un segundo mandamiento 
en 48 de Mayo último, al cual contestó el Registrador con un 
oficio en que insistió en su primera negativa, y adujo para 
fundarla las consideraciones siguientes: primera, que termi
nados los juicios de testamentaría y abintestato y sus inci
dencias por transacción de los interesados, cesó la interven
ción judicial y fiscal en los actos ulteriores de los herederos 
encaminados á dividir y adjudicar el cauda], de donde se in
fiere que el auto de 45 de Marzo de 4876 y el dictámen que le 
precedió fueron ineficaces é improcedentes, dado que no se 
trataba de menores ó incapacitados ó de intereses de la Ha
cienda: segunda, que en su consecuencia los ausentes D. Pió 
y D. Fernando no tuvieron una representación legal en las 
operaciones de división y adjudicación, ni en la escritura 
otorgada en 7 deC>ctubre de 4876: tercera, que la que se acom
paña al mandamiento de 48 de Mayo nojes una copia fehaciente 
del testamento de D. Ramón Torres, sino un traslado sacado 
de una compulsa que del mismo se hizo en las diligencias de 
testamentaría: cuarta, que no consta que haya declaración 
judicial de herederos de Doña Antonia Martínez: quinta, que 
no se protocolizó original el inventario, división y adjudica
ción del haber hereditario, sino un testimonio por exhibición 
que no puede estimarse fehaciente; y sexta, que en las hijue
las presentadas no se describe ni aun se nombra ninguna fin
ca, puesto que tan sólo se hace referencia á los números que 
cada una de ellas tiene en el inventario, siendo así que en las 
hijuelas de adjudicación debe constar con toda claridad lo que 
se adjudica, ya que de ellas y no del inventario se expiden ios 
testimonios, cual previene el art. 24 de la ley Hipotecaria: 

Resultando que el Ministerio fiscal, á tenor de lo que pre
viene el art. 4.' del Real decreto de 3 de Enero de 1876, pro
movió el correspondiente recurso gubernativo contra la cali
ficación del Registrador; y en la solicitud que con tal objeto 
dirigió al Presidente de la Audiencia de la Coruña hizo pre
sente: primero, que la transacción convenida entre los here
deros de D. Ramón Torres Tejada obtuvo la aprobación del 
Juzgado en 8 de Julio de 4876 y 45 de Marzo de 4877: segundo, 
que los herederos ausentes estuvieron representados en un 
principio por su madre y apoderada Doña Manuela Rey, y 
más tarde por el Ministerio público, que emitió dictamen fa
vorable á la transacción y á la escritura pública en que esta 
se hizo constar: tercero, que aunque el testamento de D. Ra
món Torres Tejada no era necesario para la inscripción, toda 
vez que en los documentos remitidos al Registro constaba 
cuáles eran sus herederos, y la finca aparecía inscrita en la 
antigua Contaduría á favor del testador, es lo cierto que con 
el segundo mandamiento de 48 de Mayo se entregó al Regis
trador un testimonio de la referida disposición testamentaria: 
cuarto, que es indudable que la partición fué elevada á ins
trumento público y protocolizada en la Notaría de D. Andrés 
del Villar; y quinto, que la linca que so pretende inscribir 
aparece descrita con sujeción á lo que previene Ja ley Hipote
caria, de donde se infiere que no existe obstáculo alguno que 
impida su inscripción:

Resultando que el Presidente de la Audiencia de la Coru
ña, prévio informe del Juez de primera instancia y del Re
gistrador de la propiedad, acordó en 27 de Setiembre últi
mo que era procedente la inscripción cío Ja casa sita en la calle 
del Embudiño a favor de ios herederos do D. Ramón Torres, 
cuya providencia se funda en las siguientes razones: primera, 
que la escritura de transacción otorgada por ios herederos de 
Torres Tejada, con intervención del Ministerio público, en re
presentación de uno de los herederos ausentes, reviste en su 
forma todas las solemnidades legales, y una vez aprobada ju 
dicialmente debe surtir su efectos en juicio: segunda, que 
obrando el testamento de D. Ramón Torres en el juicio de tes
tamentaría, sólo es posible subsanar la falta advertida por el 
Registrador sacando un testimonio del mismo, con lo cual se 
llenan las exigencias de la ley Hipotecaria: tercera, que sien
do la división de la herencia de D. Ramón Torres una conse
cuencia forzosa de la transacción verificada entre sus herede
ros, es obvio que debía hacerse con intervención del Promotor 
y recaer sobre ella la aprobación judiekl: cuarta, qua la divi
sión practicada se halla protocolizada o a la Notaría de Don 
Andrés del Villar, y si bien en la adjudicación no se especifi
can las fincas, sino que se designan por el número que ocu
pan en el inventario y avalúo, como quiera que estas opera
ciones son parte integrante dé la división, y constan en el 
■mismo protocolo, ’no aparece fundado el rapado q j, en este 
punto opone el Registrador; y quinta,, que como
herederos de D. Ramón Torrea y Doña Antoim ó limes los 
indicados D. Ramón, D. Manuel, Doña Dolores ¿ D fot, Juana, 
no cabe dudar que en favor de estos debe .inscribirse la casa, 
de la calle del Embudiño que Jes ha sido adjudicada en pago de 
su haber:

Vistos los artículos 20,21 y 23 de la ley, 8.°, 20 y 57 del re
glamento general dictado para su ejecución:

Vistos los artículos 492, 493 y 495 de la ley de Enjuicia
miento civil:

Considerando que la escritura de transacción otorgada por 
los herederos de D. Ramón Torres no adolece del defecto in
subsanable que le atribuye el Registrador, porque han inter
venido en ella tedos los que tenían este carácter, y los ausen
tes D. Pió y D. Fernando Torres Rey han estado representados 
el primero por su hermana y el segundo por el Ministerio 
fiseafo cuyas representaciones ha tenido por bastantes el Juez 
de primera instancia al aprobar aquel convenio:
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Considerando que la copia del testamento de D. Ramón 
Torres, comprendida en el mandamiento expedido por el Juez 
de primera instancia ai expresado Registrador, es yunciente 
para el efecto de inscribir la adjudicación de los bienes per
tenecientes al referido Torres, atendida la circunstancia de 
haberse presentado en el j u i c i o  de testamentaria del mismo 
la primera copia de la citada última voluntad:

Considerando que la división de la herencia de D. Ramón 
Torres, practicada en cumplimiento de la transacción, no solo 
ha sido autorizada por los herederos de D. Ramón lorres, es
tando representados los ausentes del mismo modo que en la 
transacción, y aprobada por la Autoridad judicial, sino que 
se halla protocolizada en la forma que el mismo Tribunal ha 
estimado procedente:

Considerando que si bien no se describen las lincas adju
dicadas á cada heredero en sus hijuelas respectivas, esta falta 
no constituye propiamente un defecto que impida su inscrip
ción toda vez que en el mismo documento consta la descrip
ción *de la finca que se adjudica á Doña Antonia Martinez y 
sus hijos D. Ramón, D. Manuel, Doña Juana y Doña Dolores 
Martinez por la referencia qua se hace al número que ocupa 
en el inventario y avalúo:

Considerando, por último, que el Registrador no hizo cons
tar en tiempo oportuno la falta de pago de los derechos á la 
Hacienda, en el caso de que estos se devenguen realmente, 
cuyo extremo además no corresponde resolver á este Centro
directivo; , 1 0

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada y dejar sin efecto la nota puesta por el Registra
dor de la propiedad de Caldas de Reyes, negando la inscrip
ción de la escritura otorgada en 7 de Octubre de 1876 ante el 
Notario D. Andrés del Villar y mandamiento expedido por el 
Juez de dicho partido en 18 de Mayo de 1878.

Lo que con devolución del expediente original comunico á 
V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dios guar
dé á V. I. muchos años. Madrid 19 de Junio de 1879.=E1 Di
rector general, Feliciano R. de Arellano.=Sr. Presidente de la 
Audiencia de la Coruña.

MINISTERIO DE HACIENDA.

D irección  de la  Caja g en era l de D epósitos.
El dia 8 del actual, de diez de la mañana á una de la tarde, 

se satisfarán por esta Caja general los intereses vencidos 
en 1.® del comente mes por las acciones del Banco Hispano- 
Colonial constituidas en depósito, cuyo pago se hará al porta
dor de los respectivos resguardos á su presentación.

Madrid 6 de Noviembre de Í879.=E1 Director general, Ja
vier Cavestany.

Desde el dia 10 del mes actual, de diez de la mañana á dos 
de la tarde, se devolverán por esta Caja á los imponentes que 
lo hayan solicitado los cupones en rama correspondientes al 
segundo semestre y cuarto trimestre del corriente año de los 
efectos públicos constituidos como depósitos voluntarios.

Madrid 6 de Noviembre de 1879.=E1 Director general, Ja 
vier Cavestany.

D irección gen era l de la  Deuda pública .

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de lia misma se entreguen el dia 8 del corriente, de once de 
la mañana á dos de la tarda, los valores de la Deuda pública, 
procedentes de creaciones, capitalizaciones y conversiones cor
respondientes á las facturas que con la clase de renta se expre
san á continuación: |

C R E A C IO N E S. 1

Renta psrpétua al 3 ñor 100 interior, facturas números I
189.581 y 189.583. * ¡

Deuda del personal, factura núm. 130.040, I

C A P IT A L IZ A C IO N E S. ]

En renta perpe tua interior.
Procedente de intereses de Deuda del material del Tesoro, 

facturas números 1.066 al 1.068. 1.081 y 1,083,1.094 á 1,096,
1.140 á 1.143, 1.157 ai 1.159 y 1.171 al 1,178. .

C O N V E R SIO N E S. ¡j

En renta perpetua, al 3 por 100 interior, precedente de Deu- i 
das antiguas, fac tu ran u m eres  330 al 333, 943,1.816, 3.907, j 
3.585, 3.770, 3.776 y 3.777.

Idem id., procésente de residuos, facturas números 13.379,
13.381, 18.384,13.386,13.396 al 13.306,13.813,13.315 al 13.317, 
1&333 al 13.835, 13.337 ai 13.334, 13.339,13,340, 13.343, 13.343, 
13.348, 13.349, 13.354 al 13.356. 13363 ai 13.369, 13.371 al
13.381, 13.384, 13,333, 13.387, 13.388, 13.390, 13.395, 13.397, 
13.899, 13.404, 13.403, 13.409, 13.41 i , 13.413 y 13.415.

Idem id., precedente do inscripciones, facturas números 
13.840. 13.393, 13.540, 13545, 13.546, 4 3,548, 13.550, 13.553, ' 
13.554, d 8.556,13.557, 13.559, 13.563, 13.563, 13.565, 13.573 ai 
13.579.13.607 y 13.008.

R EN O V A C IO N ES.

De obligaciones dol Estado ñor ferro-carriles, facturas nú
meros 8.053, 8.061 y 8 06$,

De Deuda amoi tizable al % por 100 procedente de títulos 
del empréstito, facturas números 10.710 al 10.773,10.775 al 
10.793 y 10.795 al 10.977.

Idem id, procedente de canje, factura núm. 1.649.
Asimismo se entregarán en el expresado dia y horas los 

bonos del Tesoro de la emisión de 1879, correspondientes á i 
carpetas de canje ¿e la primera y segunda serie, que habiendo I 
sido llamados sus poseedores no se han presentado á reco
gerlos. i

Madrid 6 de Noviembre de 4879.=E1 Secretario, Santiago j  
Ballesteros.™V.® B.°==E1 Director general, Arenillas.

¿Dirección g e n e ra l de C o n trib u c io n e s . j
Trascurrido el término prefijado por la legislación vigente j 

del ramo desde que se publicó por primera vez la vacante del $ 
título de Duque de Montoro y Grandeza de España á él unida, i¡ 
y no constando que hasta el dia se haya presentado interesado f 
alguno á reolsm&ríe, en cumplimiento de lo mandado en el í 
Real decreto de £8 de Diciembre de 1846 é instrucción de 14 1 
de Febrero de 1847, se anuncia por segunda vez la vacante de i 
dichas mercedoi’, para que los que se consideren con derecho ¡

á ellas puedan acudir al Ministerio de G-racia y Justicia den
tro del término de seis meses, á fin de obtener la oportuna de
claración á su favor, satisfaciendo en su dia los derechos que 
á la Hacienda correspondan.
^ M a d rid  3 de Noviembre de 1879.=E1 Director general, Fe
derico Hoppe.

D irecc ión  g e n e ra l d e  R enta» E stan cad as .

ffotieia de los pueblos y Administraciones donde han cabido lo$ 
19 premios* mayores de los 874 que comprende el sorteo de 
este dia.

Premios.
Números. — Administraciones.

Pesetas.

17.469 160.000 Madrid.
11.910 80.000 Idem.
17.461 50.000 Idem.
11.939 $5.000 Br^celona.
8.16$ 3.000 Valencia.
6.608 3.000 Madrid.

15.47$ 3.000 Sevilla.
5.157 3.000 Idem.
3.889 3.000 León.
1.855 3.000 Granada.
9.684 3.000 Madrid.

14.$$! 3.0Q0 Idem.
5.$07 3.000 Idem.
5.6$1 3.000 Barcelona.

969 3.000 Sevilla.
l.$57 3.000 Eeija.

1$.583 3.000 Granada.
$70 3.000 Barcelona,

1.3$9 3.000 Madrid.
En los sorteos celebrados en este dia para adjudicar el pre- 

mió de 6$5 pesetas otorgado por decreto de 17 de Setiembre 
de 1874 á las huérfanas de militares y patriotas muertos á 
manos de los partidarios del absolutismo desde 1.® de Octubre 
de 1868, y los cinco de !$5 pesetas cada uno asignados á las 
doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de esta 
Corte, cuyos sorteos se han celebrado en la forma prevenida 
por Real órden de 19 de Febrero de 186$, han resultado agra
ciadas las siguientes:

HUÉRFANA.

Premio de 6$5 pesetas.
Doña Manuela Mayos y Blanch, hija de D. Manuel, Cara

binero de la Comandancia de Tarragona, muerto en el campo 
del honor.

DONCELLAS.

Premio primero de 1$5 pesetas.

Blasa Berdejo, del Colegio de la Paz.

Idem segundo de id.

Alfonsa Sacristán, de id,

, Idem tercero de id.

Joaquina de la Paz, de id.

Idem cuarto de id.

María Eleno Perez, de id.

Idem quinto de id ,

María del Consuelo Ballesteros y Martin, de id.

Prospeeto del sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 17 
de Noviembre de 1879.

'“"Ha de constar de 18.000 billetes, al precio de 60 pesetas 
cada uno, divididos en décimos, y por consiguiente á razón de 
6 pesetas la fracción ó décimo.

Los premios han de ser 873, importantes 788.400 pesetas, 
distribuidas de la manera siguiente:

PREMIOS. PESETAS.

4 ......... de   160.000
1 ...................... de.  ...............   80.000
1   o o . . . .  o de. . . .  « s e o * . . .  . . . . . .  c e .  40.900
1 ......... . . . . . . . . .  de.  .........   $0.000
1 ................. d e . .   .................  10.000

18  ................ de 3 .0 0 0 . . . . . . . . . . . . . .  54.000
400 ........................  de 600].................   $40.000
446  .....................  de 400........................ 178.400

$ aproximaciones de $,000 para los números 
anterior y posterior al del premio mayor.. 4.000

$ id. de 1.000 para el premio segundo.. . . . . .  $.000

í 873 788.406

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro 
premio que pueda corresponder al billete; entendiéndose, con 
respecto á las aproximaciones señaladas para los números an
terior y posterior al de los premios primero y segundo, que si sa
liese premiado el número 1, m  anterior es el número 18.000; y 
si fuese este el agraciado, el billete núm. 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con 
las solemnidades prescritas por la instrucción del ramo. Y en 
la propia forma se harán después sorteo*» especiales para ad
judicar un premio de 6$5 pesetas entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña, y cinco de á !$5 entre 
las doncellas acogidas en el Hospicio y Colegio de la Paz de 
esta capital.

I Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados 
en el juego tienen derecho, con la vénia del Presidente, á ha
cer observaciones sobre dudas 6 irregularidades que adviertan 
en las operaciones de los sorteos. Ai dia siguiente de efectua
dos los sorteos, se expondrá el re s J ^ d o  al público por medio 
de listas impresas, cuyas listas son los únicos documentos 
fehacientes para acreditar los mím-sros premiados.

Los premios se pagarán en las Administraciones donde 
hayan sido expendidos los billetes respectivos, con presenta
ción de estos y entrega de los mismos. En algunos^ casos la 
Dirección puede acordar trasferencias de pagos, mediante so
licitud de los interesados*

Madrid 6 de Noviembre de !879.=«E1 Director general, José 
M. Rodríguez.

Al examinar la Fábrica del Sello los de Correos y Telégra
fos que se han presentado en pago de derechos de timbre, ha 
encontrado cuatro de $5 céntimos de peseta que, examinados 
por los Grabadores, han resultado falsos.

Las diferencias más esenciales que les distingue de los le
gítimos son las siguientes:

En los falsos se notan dos claros, uno en la frente y otro 
en la nariz del busto de S. M., formados ámbos por la inter
rupción de rayas que no continúan como en los legítimos.

El pelo en los sellos falsos, por la parte inferior de la ca
beza, tiene unos claros que no existen en los legítimos, y su 
grabado es más ordinario.

La letra del epígrafe Correos y Telégrafos es bastante más 
estrecha en los falsos que en los legítimos.

La letra del epígrafe Veinticinco céntimos es más corta en 
los falsos.

El adorno que tiene el marco de los sellos carece en los 
falsos de una línea interior de puntos que sigue todas las on
dulaciones de dicho marco, y es muy visible en los legítimos.

La falsificación está hecha á buril, pero toscamente.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia,
Madrid 5 de Noviembre de 1879.=»E1 Director general, José 

María Rodríguez.

D e p a rta m e n to  de L iquidación
de la  D irección  gen era l de la  Deuda pública.

NEGOCIADO 8.®

Relación de los expedientes resueltos por el Ministerio de Ha- 
cienda en virtud de las alzadas ante él interpuestas á conse
cuencia de los acuerdos de caducidad de la Junta de la Deuda 
publica en aquellos recaídos, con expresión de los acreedores 
primitivos, personas que han promovido los expedientes, pro
cedencia del crédito, su importe, fecha de la Real órden y fun
damento de las mismas; cuya relación se publica en confor
midad á lo dispuesto en los artículos 18 de la ley de 19 de Ju
lio de 1869 y 3.° de la instrucción de 8 de Diciembre del mis
mo año.

Número 1.137 del expediente.—Ramo de haberes.—Intere
sado D. Eduardo March.—Reclamante D. Salvador Sánchez 
Rubio.—Por Real órden de $0 de Mayo de 1879 se resuelve con 
un Visto el recurso de alzada interpuesto ante la Superioridad 
contra el acuerdo de la Junta por el que se caducaron los cré
ditos.

Núm. 1.006 del id.—Ramo de haberes.—Interesado D. Ma
nuel María Mendez.—Apoderada Doña Juana Parejo de Del
gado.—Que el crédito que se reclama se halla en suspenso 
hasta que el Juzgado correspondiente levante el auto de reten
ción del mismo, para cuyo fin se concede el plazo de tres 
meses.

Núm. 984 del id.—Ramo de haberes.—Interesado D. Pedro 
Zapata.—Reclamantes D. Antonio Ruiz de Valdivia y D. An
tonio Ramírez de Aguilera.—Que presenten la carpeta original 
de resguardó y  la  libreta de cuenta y razón en el plazo de tres 
meses.

Núm. 1.567 del id.—Ramo de presas inglesas anteriores 
á 1808.—D. Carlos Veyan y otros.—Reclamante D. Ramón 
Lasierra y Veyan.—Por Real órden de 6 de Octubre de 1878 
se desestima el recurso de alzada interpuesto ante la Superio
ridad, y se confirma en todas sus partes el acuerdo de la Junta 
•por el que se caducó el crédito.

Núm. 1.335 del id.—Ramo de haberes del Clero.—Intere
sado D. Antonio Castillo Gallardo y otros.—Apoderado Don 
Narciso Domingo Barsi y Duro.—Por acuerdo1 del Departa
mento de $ de Agosto actual se cita el apoderado para que se 
presente en el Negociado respectivo á retirar los documentos 
que presentó en su instancia de 1$ de Julio último para que 
acuda con sus gestiones á la Ordenación de Pagos del Minis
terio de Gracia y Justicia.

Núm. 1.314 del id.—Ramo de presas francesas.—Interesado 
B. José Ferrer.—Reclamante D. Bernardo Ferrer.—Que el cré
dito que-se pretende se halla en suspenso de reconocimiento, 
conforme á lo dispuesto en el art. $3 de la ley de 1.® 'de Agosto 
de 1851, hasta que las Oórtes del Reino dispongan lo que con
sideren oportuno.

Núm. 1.045 del id.—Ramo de presas inglesas anteriores 
á 1808—Interesados Doña Dolores Gorvea y Doña Eustaquia 
Francisca Fernandez García.—Por Real órden de 30 de Mayo 
último se. desestiman los recursos de alzada interpuestos con
tra el acuerdo de la Junta de $0 de Julio de 1877 confirmando 
este, y en el cual seles señaló el plazo de 60 dias para que 
acudieran, á los Tribunales ordinarios en demanda del derecho 
que representaba Doña Dolores Gorvea; y en cuanto al crédito 
de la Doña Eustaquia Francisca Fernandez García, como re
solución definitiva puede acudir donde viere convenirla.

Núm. 1.048 del id.—Ramo de presas inglesas anteriores 
á 4808.—Interesado D. Francisco Oiría y Vela.™Apoderado 
D. Prudencio Francisco Diez—Consignatario D. Antonio Do
mingo Guillet.—Por decreto de 3 del actual se desestima la ins
tancia de $7 de Diciembre último, y que se esté á lo acordado 
por la Superioridad.

Núm. 88 del id.—Rarno de represalias.—Interesado D. Ino
cencio Perez Fernandez.—Apoderado D. Juan Bautista Llera.— 
Que el crédito que reclama se halla en suspenso por no estar 
reconocidos como Deuda del Estado los de dicha procedencia.

Núm. 1.0$7 del id.—Ramo de suministros.—Interesado Don 
Cándido Diaz Canseco y Rovira.—No tiene apoderado.—Por 
Real órden de 30 de Abril de 1873 se resuelve con un Visto el 
recurso de alzada interpuesto ante la Superioridad contra el 
acuerdo de la Junta por el que se desestimó la reclamación.

Núm. 1.568 del id —Ramo de presas inglesas anteriores 
á 1808.—Interesado D. Joaquin Torre.—Que no há lugar á lo 
que pretende mediante á que los anuncios de la Junta causan 
estado, quedándole el recurso de alzada que la ley concede.

Madrid L° de Octubre de 1879.=E1 Jefe del Departamento, 
P. S., José G. de Aguilar.=V.® B.°=»E1 Director general, S. 
Arenillas.
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D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e lé g r a fo s .
Condiciones bajo las que se saca d publica subasta la conducción

diana del corneo de ida y vuelta entre Oviedo y Rivadesella.
L 8 El contratista se obliga á conducir diariamente y en 

carruaje de ida y vuelta desde Oviedo á Rivadesella toda la 
correspondencia y periódicos qre le fueren entregados, sin 
excepción de ninguna clase, distribuyendo loo paquetes, cer
tificados y demás correspondencias dirigidas á cr da pueblo 
del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros desti
nos, y ! servando para su recepción y entrega las prescrip
ción « \ ntes.

8 / stancia de 83 kilómetros que comprende esta con
duce rn noce srr recorrida en 10 horas, sin contar el tiem 
po que se invierta en las detenciones, que se fija, así como las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extre
mos de la linea, en el itinerario aprobado por la Dirección ge
neral, ̂ ei cual podrá modificarse por la misma según convenga 
al mejor servicio.

5.c Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 10 
pesetas por cada euar,o de hora, y á la tercera falta podrá 
el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjui
cios q i», e se originen al Estado.

4.* íjjira el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntes más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Oviedo.

Los carruajes tendrán almacén capaz para conducir la cor
respe noeocia, independiente del lugar que ocupen los viajeros 
y equipaje-'i, si los llevare.

8 / Es condición indispensable que los conductores de la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro,

 ̂7.* c-orá también de su obligación correr los extraordina
rios dei yrvicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas.

8.9 La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará cor mensualidades vencidas en la referida Adminis
tración principal de Correos de Oviedo. '

9.a El̂  contrato durará cuatro años, contados desee el dia 
que se fije para que empiece el ser vicio al comunicar la apro-

!- bacion superior de la subasta.
10. Tres^ meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 

contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato áfin de que, dando inmedia to conocimiento 
al centro directivo, pueda precederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
de- dicho ( ~ntro no se consiguiera nuevo remate y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su com
promiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, 
quedando en este caso reservado á la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Les tres meses de anticipación con que debe hacerse Ja den- 
pedida del servicio se empezarán á contar, para los efectos 
correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la 
Dirección general.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta^ 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin de
recho áindemnización alguna; pero si el número délas expe
diciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorata corresponda, Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello 
si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el ca
mino que se adopte, y encaso negativo el Gobierno podrá subas- ¡ 
te/do nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comu- I 
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga ! 
derecho alguno á que por ello se le indemnice.

48. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la 
línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
i  las disposiciones que rijan sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

I 44. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ehvará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta de! rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y  
otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y unk 
simple se remitirán á la Dirección general de Correos y Te
légrafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha 
escritura se hará constar la formalizacion del depósito de 
fianza respectivo y copia literal de Ja carta de pago, así como 
si esta queda en poder del contratista, unida ai expediente del 
Gobierno civil ó á la escritura.

45. El contratista satisfará el importe de la inserción del 
anuncio en la G a c e t a ,  cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Administración principal 
de Correos las copias de ]a escritura,, conforme con lo dispues
to por Real orden de 89 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso deí Gobierno.

17. El rematante queda sujeto ¿ lo prevenido en el art. 
del Real decreto de 87 de Febrero de 1858 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de "la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo torio lo estipulado en este pliego.

 ̂18. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á h  Administra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y  
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

19. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Eo- 
letin oficial de la provincia de Oviedo, y por los demás medios 
acostumbrados; y tendrá lugar simultáneamente anta el Go
bernador civil de la misma y Alcaldes de Inhestó y Rivadesella, 
asistidos de los Administradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 9 de Diciembre, á la una de la tarde, y en el lo
cal que respectivamente señalen dichas Autoridades.

80. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
9.950 pesetas anuales.

81. ( Pera presentarse como lidiador será condición precisa 
constituir previamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales da provincias ó puntos en que ha
de celebrarse la subasta, la suma de 995 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe 
efectivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 4876, ó 
á las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos*
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concluido dicho &'oto, serán devueltos & los interesados., méftQs 
el correspondiente a] mejor postor, cuyo resguardo quedará ; 
en las oficina?. del Gobierno de Oviedo para la form aliza- 
cion de la fie» za en la Caía de Depósitos, según lo prevenido en 
Real orden-circular do• 84 de Enero de 1860, inm ediatam ente 
que recibe, ha adjudicación definitiva dei servicio. Dicha fianza 
se constituiré ¿disposición de la Dirección general de Correos 
y Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
ínteres?,do ínverúi no so disponga así por el referido centro.

88. Las proposiciones so harán en pliego cerrado, expre
sándose perpetra la cantidad en que el lieitador se comprome
te  á. nrestnr el servicio, asi como su domicilio y firma. A este 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
•certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del prepo- 
nente. en que conste su aptitud lega!, buena conducta y que cuen- 
■ta con recursos paro- desempeñar el servicio que solicita.

Los lieitadores podrán ser representados en la subasta 
por persona debidamente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite.

£3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar p re
cisamente en poder del Presidente de la subasta durante la 
m edia hora anterior á la fijada para dar principio al ac to , y 
una vez entregados no se podrán retirar.

84. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente :

«D. F. de T., natural de   vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo diario en carruaje des
de Oviedo á llivadeseila y viceversa por el precio de pese -
tus anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposieion que no se halle formulada en estos té r 

minos, efue contenga modificación alguna, ó cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos que señala la condición 88, 
ó exceda del tipo que fija la 80, será desechada en el acto por 
el Presidente.

85. .Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aproba don superior, parado cual 
en el término más breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general do fecha 10 de Febrero de 1874

86. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas 
dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación 
verbal por espacio do media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

87. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú 
blico.

Madrid 31 de Octubre de 1879.=E1 Director general, G. 
Cruzada.

Condiciones bajo las que se saca á pública subasta el servicio del 
correo de ida y vuelta cuantas veces al din sea necesario entre 
la Administración principal del ramo de Oviedo y la estación 
del ferro-carril del mismo punto.

1.a E l contratista se oDfiga á conducir en carruaje cuantas 
veces diariamente sea necesario entre la Administración de 
Correos y la estación del ferro-carril de Oviedo y viceversa 
toda ia correspondencia pública y áe oficio, sin excepción de 
ninguna clase, y á jos empleados del ramo que vayan encar
gados del servicio de cada expedición.

8.a La distancia que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en el tiempo que lije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los puntos extremos; 
siendo además de su competencia la variación del itinerario, 
según con venga al mejo 1 servicio.

3 /  Por h:s detenciones cuyas causas no se justifiquen se 
exigirá al c o n tr i  k ta  en ei papel correspondiente Ja m ulta de 5 
pesetas pm cada 10 minutos, y a la tercera falta podrá res
cindirse el contrato, abonando aquel los gastos que se origi
nen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción, tendrá 
el contratista el número necesario de caballerías mayores, y un 
carruaje con las condiciones indispensables de decencia, con 
aimacen ó sitio capaz é independiente del de los viajeros y 
equipajes, para colocar toda la correspondencia qu i haya de 
conducirse y los asientos correspondientes para los empleados.

5.a Será obligación del contratista ayudar á cargar y des
cargar la correspondencia y trasportarla desde el coche al 
wagon-correo y viceversa.

6.a El contratista podrá conducir viajeros en el coche que 
destine ai servicio, siempre que monten y bajen en los puntos 
de arranque ó término, y esto no dé motivo para que el correo 
se detenga en el trayecto ó sufra retraso en el punto de 
partida.

7.a La cantidad en que quede rem atada esta conducción se 
satisfará por mensualidades vencidas en la mencionada Ad
ministración principal ele Correos de Oviedo.

8.a El contrato durará cuatro años, contados desde el.dia 
• que se fije para que empiece >el servicio al comunicar la, apro
bación superior déla subasta,

9.a Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el con
tra t is ta  á la Administración principal respectiva si se despide 
del servicio á fin do que , dando .inmediato conocimiento al 
centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
mueva subasta; pero si existiesen causas ajenas á los propó
sitos do ia Administración que impidiesen otra contrata ó 
hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista 
ten d rá  obligación de continuar prestando e.t servicio por espa
cio de tres meses más. balo el mismo precio y condiciones es
tablecidas. Si aquel no se despidiera á pesar de haber term i
nado su^eomproinisG, se entenderá que sigue desempeñándole 
por ia tácita, quedando en este caso reservado á la A dm inistra
ción el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe nacerse la des
pedida del servicio se empezarán á contar para los efectos cor
respondientes desde el dia en que se reciba el aviso en la Di
rección general.

•LO. Para la exención de los derechos de peaje, si hubiere 
ó so establecieran cu el trayecto portazgos, pontazgos ó b a r 
cajes, se atendrá el contratista ¿Mas disposiciones que rijsn  
en la .materia.

di. Líecha la adjudicación por k  Superioridad, se elevará 
el contrajo á escritura pública, siendo fie cuenta del rem atante 
los gastos Je  su otorgamiento y de dos copias simples, y  otra 
en ei papel sellado correspondiente. Esta última, con una de 
las primeras, sD remitirá á la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la o tra  se entregará en la Administración prin
cipal por la que hayan de percibirse los haberes.

18. El contratista queda en la obligación de satisfacer el 
Importe de ¡a inserción d?, este pliego en la G aceta , cuyo ju s

tificante de pego deberá exhibir en el acto de entregar en la 
Administración principal de Correos las copias de la escri
tura, conforme con lo dispuesto por Real orden de 80 de Se
tiembre de 1875.

13, Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

14  Ei rem atar fe quedará sujeto á lo prevenido en el art. 5.® 
del Reai decreto de 87 de Febrero de 1858, si no cumpliese ias 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efeqjo en ei térm ino que se se
ñale, ó no llevase á cabo cualquiera de las condiciones de este 
pliego.

15. Si por faltar el contratista á cualquiera de ias condi
ciones estipuladas en el contrato se irrogaren perjuicios á la 
Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra 
la fianza y bienes de aquel hasta ei completo resarcimiento.

16. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  
Boletín oficial de la provincia de Oviedo, y  por los demas me
dio:; acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador civil, 
asistido del Administrador de Correos del mismo punto, el 
dia. 10 de Diciembre, á la una de la tarde, y en el local que se
ñalen dichas Autoridades.

17. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 1.950 
pesetas.

18. Para presentarse como lieitador será condición precisa 
constituir previamente en la Coja general de Depósitos ó sus 
sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de 
celebrarse la subasta la suma de 195 pesetas, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado, regulando su importe efec
tivo conforme al Real decreto de 89 de Agosto de 1876, ó á las 
disposiciones que rijan el dia del remate. Una vez term inada 
la licitación, dichos depósitos serán devueltos á los interesa
dos, exceptuando el correspondiente al mejor postor, cuyo res
guardo quedará en las oficinas del Gobierno de Oviedo para 
su form alizado! en la Caja de Depósitos, tan pronto como 
reciba la adjudicación definitiva del servicio, con arreglo á lo 
prevenido en la Real orden circular de 8 4 de Enero de 1860.

19. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresan
do por letnt la. cantidad en que el lieitador se compromete á 
prestar ei servicio, así como su domicilio y  firma ó la de la 
persona autorizada cuando no sepa ese riJ r . A cada pliego se 
unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el 
depósito prevenido en la condición anterior, y una certifica
ción expedida por el Alcalde del pueblo de la vecindad del pro
poner te, por la que conste su aptitud legal, buena conducta y 
que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

Los Imitadores podrán ser representados en el acto de la 
subasta por persona debidamente autorizada, prévia presenta
ción de documento que lo acredite.

80. Los pliegos con las proposiciones han de quedar preci
samente en poder del Presidente de ia subasta durante la 
media hora anterior á ia fijada para dar principio al acto, y 
una vez entregados no se podrán retirar.

81. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente: *

«D. F. de T., natural de    vecino de   me obligo á
desempeñar la conducción del correo en carruaje cuantas ve
ces diariamente sea necesario entre la Administración del r a 
mo y la estación del ferro-carril de Oviedo y  viceversa por el
precio de  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por t i  Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposieion que no se halle formulada en estos tér

minos, que contenga modificación alguna ó  cláusulas adicio
nales, que no reúna los requisitos qüe señala la condición 49, 
ó que exceda del tipo que fija la  47, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

88. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se exten
derá el acta del rem ate, declarándose este á favor del mejor 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual 
en el término más breve posible se rem itirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 40 de Febrero de 4874.

83. Si de la comparación resultasen igualmente beneficio
sas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licita
ción verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hubiesen ocasionado el empate.

84. Cualesquiera que sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de Ja Gober
nación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio 
público.

Madrid 31 de Octubre de 4879.=E1 Director general, G. 
Cruzada.

MINISTERIO DE FOMENTO

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a , 
A g r i c u l tu r a  é I n d u s t r ia .

Primera enseñanza.
Vista ia instancia de D. Francisco Amaya y Castellano, 

Maestro de la Escuela pública elemental de niños de Montal- 
ban, en solicitud de que se le declare con derecho para optar por 
traslado á Escuelas dotadas con 1.100 pesetas y por concurso á 
las de 1.375:

Vistes Jos informes de V. S. y de la Jun ta de Instrucción 
pública de Córdoba:

Resultando de la hoja de servicios del interesado que ob
tuvo por oposición la Escuela de igual clase de Posadas, do
tada coñ 1.100 pesetas, y la desempeñó cuatro años y tras me
ses, pasando después por traslado á la que hoy sirve can 88o 
pesetas de sueldo; teniendo en cuenta que por este hecho no 
perdió los derechos que hahia adquirido para sus traslaciones 
y ascensos en la carrera, según con repetición se ha decla
rado en otros casos análogos; de conformidad con lo-dispuesto 
en la regla 15 de la orden del Regente de 1.° de Abril de 1870,

Esta Dirección general, accediendo á la instancia del recur
rente, so ha servido disponer que los Maestros que pasen, con 
los requisitos legales, á Escuelas de menor sueldo que las que 
desempeñan obtenidas del mismo modo sean considerados en 
comisión, y con derecho por lo tanto para, sus traslados y as
censos con arreglo al mayor sueldo que hubieren disfrutado.

■Lo digo á V. S. para su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde á V. S. muchos añosa Madrid 85 de Octubre de 
1879.^=üj1 Director general, José da C áráenas.=Sr. Rector de 
la Universidad de Sevilla.

D ire c c ió n  g e n e ra l  d e  O b ra s  p ú b lic a s , C o m erc io  
y Minas.

Ferro-carriles.
Vista una instancia de D. Santos Acin, Gerente de le. em 

presa Gorria, Acin y Rallo, esta Dirección general ha acordado 
autorizada para que en el término de un año pueda verificar

los estudios de un ferro-carril que, partiendo en el término de 
Alcañiz en la línea de Zaragoza á Gargailo, term ine en Oaspe; 
pero entendiéndose que por esta autorización no se otorga de
recho alguno á la concesión de esta línea ni á indemnización 
de ningún género, y que la empresa peticionaria tiene que su
jetarse, respecto á indemnización de les perjuicios que puedan 
causarse en las propiedades, á lo dispuesto en el art. 57 de la 
ley de Obras públicas de 18 de Abril de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 87 do Octubre 
de 1879.—Ei Director general, el Barón de Oovadonga.=be- 
ñores Gobernadores de Zaragoza y Teruel.

Vista una instancia de D, Santos Acin, Gerente de la em
presa Gorria, Acin y Rallo, esta Dirección general ha acorda
do autorizarle para que en el término de un ano pueda veri
ficar los estudios de un ferro-carril que, partiendo en el té r
mino de Alcañiz en la línea de Zaragoza á Gargailo, enlace en 
Tortosa con la ;de Valencia á Tarragona, y term íne en San 
Cárlos de la Rápita; pero entendiéndose que por esta au tori
za ro n  no se otorga derecho alguno á la concesión de esta lí
nea ni á indemnización de ningún género, y que la empresa 
peticionaria tiene que sujetarse, respecto.á indemnización de 
los perjuicios que puedan causarse en las propiedades, á lo dis
puesto en el art. 57 de la Jey de Obras públicas de 13 áe Abril 
de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 87 de Octubre 
de 1879.= E1 Director general, el B. de Covadonga.=Sres. Go
bernadores de las provincias de Tarragona y Teruel.

V ista una instancia de D. Enrique Rallo y Campuzano, en 
nombre de la empresa Gorria, Acin y Rallo , esta Dirección 
general ha acordado autorizarle para qu© en el térm ino de un 
año pueda verificar los estudios de un ferro-carril económico 
que partiendo de Lérida term ine en Fraga; pero entendiéndole 
que por esta autorización no se otorga derecho alguno a la 
concesión de esta línea ni á indemnización de ningún género, 
y que la empresa peticionaria tiene que sujetarse, respecto á 
indemnización de los perjuicios que puedan causarse en las 
propiedades, á lo dispuesto en el art. 57 de la ley de Obras p u 
blicas de 13 de Abril de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años.==Madrid 88 de Octubre 
de 1879.=E1 Director general, el Barón de Cova-donga.=Seño- 
res Gobernadores de las provincias de Lérida y Huesea.

Vista una instancia de D. Enrique Rallo y Campuzano, en 
nombre de la empresa Gorria, Acin y Radio, esta Dirección 
general ha acordado autorizarle para que en el término de un 
año pueda verificar los estudios de un ferro-carril económico 
que partiendo de Gailur term ine en Sangüesa; pero entendién
dose que por esta autorización no se otorga derecho alguno á 
la concesión de esta línea ni á indemnización de ningún gé
nero, y que la empresa peticionaria tiene que sujetarse, res
pecto á indemnización de los perjuicios que puedan causarse 
en las propiedades, á lo dispuesto en el a r t  57 de la ley de 
Obras públicas de 13 de Abril de 1877.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 88 de Octubre 
de 1879.—El Director general, el B. de Gcvadonga.—Sres. Go
bernadores de las provincias de Zaragoza y Navarra.

E l Sr. Durangel, Administrador delegado de la Sociedad 
Financiera de París, y en su nombre el Sr. Marqués de Vinent, 
ha presentado ei proyecto de un ferro-carril que, partiendo de 
Salamanca y pasando por Ciudad-Rodrigo, termine en la fron
tera de Portugal, empalmando allí con el de la Beira Alta, 
acompañando la correspondiente carta de pago de la Caja ge
neral de Depósitos; y en cumplimiento de lo que dispone el 
artículo 54 del reglamento para ia ejecución de la ley de ferro
carriles, se fija el plazo de 30 dias, qué empezarán á contarse 
desde la publicación de este anuncio en la Gaceta, para la 
admisión de peticiones que puedan mejorar la presentada.

Madrid 88 de Octubre de 1879.=E1 Director general* el 
B. de Covadonga.

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 83 de Se
tiembre de 1877, esta Dirección general ha señalado e l dia 4 
dd  próximo mes de Diciembre, á la una á® la  tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por térm ino de dos años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la carretera de segundo órcen 
de Cádiz á Málaga, provincia de Cádiz.

Presupuesto anual.

Pe setas i

Ei Torrilejo, con Arancel de 8 m iriám etros 3.168
Barca de Veger, con Arancel áe8 in iriám e- 

§ tro s   ................... e. . . . . . . .  „ 5.878

9.040

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la' 
instrucción de 18 dé Marzo de 1858, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomen
to, y en Cádiz ante el Gobernador de la provincia; -hallán
dose de manifiesto, para conocimiento del público, los Aran
celes, el pliego de condiciones generales publicado m  la 
G aceta del 85 de Setiembre áe 4877, y  ©I de las particulares 
para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, a r re -  
fiándose exactamente al modelo que sigue; y ia cantidad que 
bs de consignarse previamente como garan tía  para tom ar 
parte en esta subasta será dé 1.510 pesetas en dinero, ó bien en 
cmt -os de la Deuda pública al tipo marcado en el Real-de- 
cvm.i de 89 de Agosto de 4876; debiendo acompañarse á cada 
pliego al documento que acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el im perte del p re 
supuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus au to re s /u n a  segunda lici
tación abierta en los térm inos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lom ónos de 490 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los Imitadores siempre 
que ño bajen de 10 pesetas.

Madrid 4 de Noviembre de 4879,««El Director general, el 
Barón do Cov&donga.

Modelo ie  proposieion,
i). N» vecino d e . . .  „ enterado del anuncio publicado 

..on fecha 4 de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que s*? exigen para el arriendo en pública subasta de los 
áer© fiic s ae Arancel qutRse devenguen en los portazgos de El
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Torrilejo y Barca de Veger, se compromete á tomar á su cargo 
la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad da........
pesetas anuales.

(Aquí la preposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determina
damente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

D irección  general del Institu to  Geográfico 
y  Estadístico.

Jurado de disciplina del cuerpo de Topógrafos.
Ignorándose el paradero de D. Enrique Miranda y Magda

lena, Topógrafo tercero del Cuerpo de Topógrafosse le cita 
por el presente para qué dentro término de 10 días, á con
tar desde la fecha de la publicación de éste ánühéio, compa
rezca en las oficinas del Institutu Geográfico y Estadístico, 
ante el Secretario del Jurado de disciplina del Cuerpo de To
pógrafos D. Juan Gonzalo, á responder á los cargos que contra 
él resultan en el expediente que se le sigue por faltas cometi
das en el servicio; en la inteligencia que de no verificarlo le 
parará el perjuicio á que haya lugar.

Madrid 3 de Noviembre de 1879,=E1 Presidente, José del 
Acebo. —3

T ribunal de oposiciones
á la cátedra de Elementos é Historia del Derecho civil es
pañol común y foral, vacante en la Universidad de Oviedo,

Los señores opositores D. Vicente Calabuig y Carra, Don 
Manuel Puig y Torán y D. Faustino Alvarez del Manzano se 
servirán concurrir el lunes 10 del corriente, á la» nueve y me
dia de la mañana, al salón de grados de la Facultad de Dere
cho para dar principio á los ejercicios.

Madrid 6 de Noviembre de 4879.=E1 Secretario del Tribu
nal, Manuel üenayas Portccarrero.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

A dm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 5 de Noviembre.
Núm. 39 Antonio Campo.—Balaguer.

60 Alberto Jiménez.—Moral de Calatrava.
61 Aniceta Fernandez.—Alcorcon.
62 Bartolomé Muñoz.—Sevilla.
63 Cura Párroco.—Peñaranda.
64 Claudia Dobale.—Lodeira.
65 Clara Martin .—Fon ti veros.
66 Francisco Alonso.—Zamora.
67 Francisco Parra.—Sevilla.
68 Jefe de Nivelación.—Fuentes de Ebrc.
69 Idem de id.—Idem.
70 Isidora Colina.—La Cavada.
71 Julián Villalobos.—Villamañan.
78 José Lacalle—Barcelona.
73 José Dávila.—-Avilés.
74 Joaquín García.—Viniegra.
75 Miguel Valenzuela,—Fuentes de Ebro.
76 Miguel Rodríguez.—Almería.
77 Idem id.—Idem.
78 Manuel Flores.—Pedrueño.
79 Manuela Perez.—Cangas de Tineo.
80 Pedro Hermida.—Picato.
81 Policarpo Fernandez.—Pobes.

* 88 Ricardo Sánchez.—Peñaranda.
83 Severino Aldere te.—Zaragoza.
84 Sinforiana Sánchez.—Oreña.
85 Sra. Masieu.—San Sebastian.
86 Tomás Valdivieso.—Granada.
87 Victoria Rebollo,—Ontanillas.

Madrid 6 de Noviembre de 1879.=E1 Administrador, Mar
tin Botella.

Gabinete Central de T elégrafos.

Relación de los telegramas que no han podido ser 
entregados á los destinatarios.

Día 6.

Utatioa d« orígea. domicilio.

Barcelona  Manuel Diez.. . . . . .  Alcalá, 6, tercero.
Dénia............. . Mariano C astro.. . .  »
Salamanca. . . . . .  Miguel Fernandez.. Palma Alta, 84, tercero
Zaragoza.............. Antonio Jiménez... Posada Peine.
Cádiz ......... María Romero  Rubio, 18.
Lisboa.................  Eleuterio Gaznir.. .  Cruz Verde, 1.
Pontevedra  Leonardo Manor.. .  Arenal, 81.
Barcelona  Malayato.. ........  Bilbao, 3.
Cádiz...................  Antonio López  San Francisco, 34, se

gundo.
Idem ...................  Cruz López  Jacometrezo, 83, se-

v . gundo.
Santiago   María Alba  Ventosa, 3.
Teruel. V. López Ripollés.. »

Madrid 6 da Noviembre de í879.=»Ei Jefe del Gabinete 
Central, Julián Alonso Prados.

A dm inistración económ ica  de la  p rovin cia  
de Zaragoza.

D. Joaquín Ozores, Comendador de la Real y distinguida 
Orden americana de Isabel la Católica y Jefe económico de 
esta provincia etc.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo áDon 
León de Mateo, Contador diocesano que fué de Tarazona en los 
anos 1838 y 1839, ó á sus herederos caso de haber fallecido, 
para que por sí ó por medio de apoderado legítimo compa- 
rezcan en esta Administración económica dentro del plazc 

 ̂ J r  dias á fin de enterarles de una providencia dictada poi 
el Excmc. Sr. Director general de Contribuciones en el expe
dente de reintegro que se sigue por alcance de 8.655 pese
tas 78 céntimos; apercibidos de que de no verificar su compa

recencia dentro del referido plazo les parará el perjuicio qué 
hubiere lugar.

Dado en Zaragoza á 4 de Noviembre de 1879.=Joaquin 
Ozores.

Com isaría de Guerra de Burgos.

D. Manuel Aréjula y Franco, Comisario de Guerra de se
gunda clase, Instructor de expedientes de alcances y reintegros 
en esta plaza.

Por el presente cito, llamo y emplazo al paisano D. Angel 
Muro, Jefe que fuó de la Estafeta volante que en Diciembre 
de 1874 corria con el Excmo. Sr. Presidente del Poder Ejecu
tivo, para que en el término de 15 dias, á contar desde la in
serción en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en esta Comisa
ría de Guerra, sita en la calle de Cantarranas, núm. 11, cuar
to tercero izquierda, á prestar declaración sobre la aplicación 
dada á las 1.675 pesetas que recibió en 86 de Diciembre del 
año expresado del Pagador del Cuartel general del Ejército 
del Norte; apercibido que de no verificarlo se le declarará en 
rebeldía y se le parará el perjuicio que haya lugar.

Búrgos 4 de Noviembre de 1879.=E1 Comisario de Guerra, 
Manuel Aréjula.

Junta de obras del puerto  de la Coruña.
Con arreglo á lo acordado por la Junta de obras del puerto 

en sesión del 13 de Setiembre último, y en virtud de las atri
buciones que le están concedidas por el párrafo undécimo del 
artículo 14 de su reglamento orgánico, y el art. 7.* de la instruc
ción de 30 de Noviembre de 1875, ha sido señalado el dia 6 del 
próximo mes de Diciembre, á la una de su tarde, en el salón 
de sesiones, sito en el piso principal de la casa núm. 48 de la 
calle Real, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de construcción de un adoquinado frente al nuevo alma
cén de mercancías, con sujeción ai proyecto aprobado por Real 
órden de 4 de Setiembre último, cuyo presupuesto de contrata 
es de 18.881 pesetas 50 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en la Coruña ante la Junta 
de obras del puerto, en cuyas oficinas estarán de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, planos y condi
ciones, tanto facultativas como las generales, aprobadas por 
Real decreto de 10 de Julio de 1861, y las particulares relati
vas á la obra de que se trata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glados exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse préviamente en la Caja de la Administración 
económica como garantía para tomar parte en la subasta será 
de 944 pesetas 8 céntimos en dinero efectivo, ó valores de la 
Deuda publica al tipo marcado en el Real decreto de 89 de 
Agosto de 1876; debiendo acompañar a cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito dei modo que 
previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción, quedándolas mejoras á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 100 pesetas.

Coruña 31 de Octubre de 1879.=~=E1 Vicepresidente, José 
María Patiño.

Modelo de proposición.
D. F., vecino de   enterado del anuncio publicado por

la Junta de obras del puerto de la Coruña con fecha 31 de 
Octubre último, de la instrucción para las subastas de 18 de 
Marzo de 1858, de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de las obras de cons
trucción dé un adoquinado frente al nuevo almacén de m er
cancías, y de todas las obligaciones y derechos que señalan los 
documentos que han de regir en la contrata, se compromete á 
tomar por su cuenta la construcción de las referidas obras, 
eon estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, 
por la cantidad de........

(Aquí el importe de la proposición que se haga, admitiendo 
ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiéndose que 
será desechada toda proposición en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se comprometa el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma.)

Junta de reparación de tem plos de Sevilla.
En virtud de lo dispuesto por Real órden de 18 de Octubre 

próximo pasado, se ha señalado el dia 89 del mes actual, á la 
hora de las doce de su mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación del convento de Religiosas 
de Santa María de Jesús de esta ciudad, bajo el tipo del presu
puesto de contrata, importante la cantidad de 6.798 pesetas 19 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 88 de Mayo de 1877 ante esta 
Junta diocesana; hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa del 
proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo con
signarse préviamente como garantía para tomar parte en la 
subasta la cantidad de 339 pesetas 90 céntimos en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 89 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposiciones deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Sevilla 4 de Noviembre de 1879.=E1 Presidente de la Jun
ta diocesana, Ramón Mauri.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha  de último, y de las condiciones que se
exigen para la adjudicación de las obras de. I . . . ,  se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de........

(Fecha y firma del proponente.)
Nota. Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncior ad
viniéndose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en let?a, por la que se compromete el proponente á la 
ejecución de las obras.

A D M IN ISTR A CIO N  M U N IC IP A L

A yuntam iento constitucional de Madrid.
Adquirida por esta Exorna, Corporación la casa núm. 38 dev 

la calle de Alcalá, con accesorias á la de Sevilla núm.. 15, y 
debiendo proo;ederse á su derribo, se sacan á pública subasta 
las obras de deimolicion con aprovechamiento de materiales de 
la expresada finca.

El acto tendrá efecto el dia i-9 del próximo mes de Diciem
bre, á la una de su tarde, en la Sala de remates de la tercera 
Casa Consistorial, plaza de la Constitución, núm. 3.

Los pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto en esta 
Secretaría de mi cargo, de doce á cuatro, todos los dias no fe
riados que medien hasta el del remate.

Madrid 30 de Octubre de 4879.=E1 Secretario, Jose Dicenta 
y Blanco. —3

No habiendo podido tener efecto por falta de licitadores K 
subasta anunciada para el dia 31 de Octubre último del su
ministro de leña de encina para las diferentes dependencias' 
municipales durante la próxima temporada de invierno y 
hasta que se anuncie nuevo remate, el Excmo. Sr. Alcalde, por 
decreto de esta fecha, se ha servido disponer se anuncie se
gunda subasta bajo las mismas bases y pliegos de condiciones 
que sirvieron para la anterior.

El acto tendrá lugar el dia 14 del corriente, á la una y me
dia de su tarde, en la sala de remates de la tercera Casa Con
sistorial, sita en la Plaza de la Constitución, núm. 3; hallándo
se los pliegos de condiciones de manifiesto en esta Secretaría 
de mi cargo todos los dias no feriados que medien hasta el del 
remate, de una á cinco de la tarde.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 3 de Noviembre de 4879. =E1 Secretario, José Di

centa y Blanco. —3

A yuntam iento constitucional de La Bañeza.

El Ayuntamiento y Junta municipal de esta villa en 
sesión de 44 del mes último han acordado proveer la plaza 
de Médico-cirujano, vacante por defunción del que la desem
peñaba, para la asistencia de 400 familias pobres residentes en 
esta localidad, con la asignación de 8.5C0 pesetas anuales, que 
se satisfarán por mensualidades vencidas de los fondos muni
cipales; y se hace público por el presente á fin de que los as
pirantes presenten en la Secretaría de este Ayuntamiento den
tro del término de 80 dias, á contar desde la inserción del pre 
sente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , las oportunas solicitudes acom
pañadas de los documentos que justifiquen los requisitos 
siguientes:

4.* Poseer título de Doctor ó Licenciado en Medicina y Ci
rugía de primera clase.

8.* Acreditar que ha ejercido la profesión durante 48 años 
por lo ménos.

Las demás bases propuestas por la Junta municipal para 
el ejercicio de este cargo se hallarán de manifiesto en la Se
cretaría durante el término de convocatoria.

La Bañeza 4 de Noviembre de 4879.—El Alcalde, Agustín 
Fernandez.

A D M INISTRACION DE JUSTICÍA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Cangas de Tinco.
D. Francisco del Valle, Juez municipal de este término, y 

encargado accidentalmente del Juzgado de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por el presente cita, llama y emplaza á Antonio PeJaez y 
Menendez, natural de Vega del Rey, en ese Municipio, de igno
rado paradero, para que dentro del término de sexto día com
parezca á contestar la demanda de menor cuantía, promovida 
por el Procurador D. Ceferino del Valle, á nombre de D. Juan 
Cristóbal García, vecino de esa referida villa, en reclamación 
de 684 pesetas, é interés ¿el 40 por 400, contra el Antonio, su 
hermano Ceferino, como herederos del padre de ambos Manuel 
Pelaez y Silva, y otros terceros; con apercibimiento que de no 
comparecer le parará el perjuicio que haya lugar, pues así está 
acordado por providencia de 83 del corriente, dictada en di
cha demanda.

Dado en Cangas de Tineo á 87 de Octubre de 4879.=Fran- 
cisco del Valle.—José Alvarez. —X

Sevilla.—Salvador.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Salvador de esta capital, dictada por ante mí 
en autos concurso necesario á bienes de D. Manuel Villanueva 
Barco, vecino de la villa de la Puebla de los Infantes, se cita, 
llama y emplaza á todo el que se crea acreedor del mismo para 
que en el término de 80 dias comparezca con los títulos ju s ti
ficativos de sus créditos; bajo apercibimiento de no ser admi
tidos de lo contrario. Y para la debida publicidad se inserta el 
presente y otros de igual tenor.

Sevilla 30 de Octubre de 4879.=Manuel Camón. X—544

NOTICIAS OFICIALES

A ntigua Sociedad de Seguros M utuos d e  in c e n d io s  
. de casas de M adrid .

La Dirección de la misma anuncia á sus consocios el re - 
partimiento de un cuartillo de real por mil, acordado en 83 de 
Setiembre último, para indemnizaciones de incendios y demás 
gastos sociales, cuyo dividendo sólo afecta á las fincas ins
critas en aquella fecha.

En su virtud procede verificar el pago en el término de un 
mes, que marca el art. 80 dei reglamento, en la oficina de la 
Dirección, Plaza Mayor, 87, piso bajo, donde se hallará el se
ñor Tesorero D. Leocadio López, de diez de la mañanará una 
de la tarde, todos los dias no festivos, presentando al efecto el 
número de las pólizas.

Madrid 7 de Noviembre de 4879.=Los Directores, José de 
Entrala y Perales.—Antonio García Rizo. X—545—8
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CAMBIO AL CONTADO.

f o m o s  PÚBLICOS.----------------- J------------ =....... ......
Dia 5. Dia 6.

Beata parnétua al © por 4 0 0 4 5 4 2  i 5*40-45-47 4¡2
<5 42 1 {2

á vlaav. \ 5‘52 45*47 4(2
no publicado. » 45*45 fin cor.

pequeños. 4 5* 42 4 5*35
no publicado. » 45*42 4(2

Idem id. exterior al 3 por 100............ .. 46*40 4 6*40-52 <¡2
pequeños. » 4 6‘40

Deuda amortizable coa interés de * por
400 interior    36‘60 36*57 4(2-65-55-60

pequeñoí. 36*40 »
SoncíS del ’ffesoro, primera emisión  » 92*75
Idem id,, emisión de 4 879  93 0[0 92*90-93 0(0-92*95

92‘90
no publicado 92*95 92*85

á plazo 93‘90 »
en cantidades pequeñas. 93 0(0 92*90-93 0(0-92*35

Resguardos al portador de 1 a Caja de De
pósitos.............................................................  94*25 94*25

Gedulss hipotecarías delB ancoüipoieca.-
í i od eS a p a ñ a  al 6 p or  4 5® ............. 98*4 0 »

Obligaciones del Banco y  delW esoro al 6
por 4 serie interior   97*50 »

no publicado. 97*60 »
en cantidades pequeñas. 97*60 97*70

Idem id. id., exterior...................................  » 98 0̂ 0
¿asm del tesoro  sobre producto de Adus-

lias    96*25 ' 96*25-30-25
m  cantidades pequena&. 96 0¡0 j »

Acciones de carreteras generales, 6 por 
400 anual, emisión de 4.° de Julio cié
4 856, de 2.000 rs .... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ■ »  |! #2Í|Ú'

Obras públicas de 4.* de Julio de 4 838, de i
2.000 rs   ...................................   ¡ » 50 t|¡0

Obligaciones geacrale* por ferro-carriles,!
de 2.000 r  ..........    I 3! '75 34 ‘75-83

«o publicado*. 1 34*80 > »
AactoKts del Bams® d« Es pana ••••••. • • * 1 286 0(0 286 0|0

wo publicado I » 286 0[0 p.

C am b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  l a s  p l a z a s  R e in o ,

©año, üEnriviciod ©año. üshsficio

R2 » SaCgre par. »
&l«oy. • • « ... par. »  Lorca.. . . . . . .  4(4 *
Alioast®.. . .  par. * U g o » » • , .» .  f(4 »
Almería.'  4(8 »  MáUg » 4 [4
Avila. 4 ¡2 »  fu rc ia   par.
Badajos..»..  par. * ' árense.. « . , .  3,r4 *
Strceloaa*.,  » R* O v ie d o . . . * . .  par. »
i é ; a r , . » a o 4(2 1 fa len cia   par. ?
B i l b a o . par. * Palma MalL* par. »
Rúrgca. ’ . , 3 ( 8  P am plon a ... par.
Cáoorcs,. , . ,  4(4 » P on tevedra . ! 4(2 : »
Cádiz  »  f i4 ^ous.....................  par. <
C&rt&gena,,. par. •> Salam anca.. 3-8
C&siellon... .  lf* 8 . Sebastian. »
GiTP.áa-i-P.yaL 4f§ | »  ip a a ta n d e r ... I par.
Éórdoba»• •. * : Sta .Crusffo .  *1$ a
Gornfla. •..»  4i2 ® Santiago. . . .  ji 4(4 »
t a c ^ , nM 4 0(9 * , Segó vi a  *1* : *
Jsrrol. „ . . . .  rí'2 ! » Sevilla.. . . . .  » 3 9
©©roía. . . . .  M8 | * : S o r i a I  4i.2 »
f i j o s , . . , , »  0 4(S * f  s rra g o ia . .  Pa**. »
Oranada . ,  „ ,  » Teruel.. . . . .  Par. »
Si«d«daiar&. 4 0[0 «  fo led o   4(1 »
E a r o ..   4¡2 »  T u d e U ... . . .  I R 2 *
á n e lv a ., . . ,  » *¡8 W úencia.. . .  » 3[&
E ^ ü ; c a u « , 4¡4 a Yall&ctolid.. R 8 »
H m . . . . . . . .  par. »  V i g o . »
¿creí Proat.0 par. 1 »  YHoría. . . . .  1(4 »
Le o ? . , 4(4 * | Z am ora ».,., ^(2 *
lé r id a * ,..» . Dar. » ( Zaragoxa,»., » -7̂ 8

par, »

B o ls a  e x t r a n je r a s .

FA R ÍS 5  DE NOVIEMBRE, jj

S 5 por 40® e x te r io r .. . á 45 4(4.
8 por 400 in terior ..,, á 4 4.
S por 400 amort. in i .  é 37.

C 2 por 4 00 nmort. e x t . á »
Oblsgacíoness/p. de A. d éla  is lade C u b a .... .  á 445.

i .  i 8 p o r 4 0 0 . p. . 0. á  84*50.
rondes I rcx iM él. • • • S 6 por 4 OS. . . . . . . .  I . .  í  4 4 5‘4 5.
Comsclidadcs in g leses .» .»»»  . . . o . * , ».  á 97 4 3j46<

C a m b ia s  o f i c i a l e s  s o b r e  p la z a s  e x t r a n j e r a s ,

Léndres, á 90 días fecha, d in <. 7̂*85 p.
París?á 8 á i a s  vista, fra n c .  5*04 d

Observatorio de Madrid.

&sstrvacimes meteorológicas del día 6 de Noviembre de 1879.

TEMPKnATÜBA
ALTünA ¡y humedad del a ire .t

. .  . ",-■=■■ = r 1 DIRKCCION KSTABO
u«l baróm etro

HORAS. Pd ec id a  TBr‘M()MKTRQ . . . , . .. . .
¿ üo v  y c lase  de Tiento. d e b c ie lo .
a .f, en humede-
Hiihmetros. seco . ci(j0#

6 de la m. 745*72 7*0 6*2 N. E . .. Calma. Celajes.
9 de la m. 746*49 8*1 7*6 N. E .. .  Idem . .  Idem.

42 del dia.. 716*03 4 4*7 4 2*7 s. O .. .  Idem .. Idem.
3 déla t .. 40‘3 42*2 N . . . . . .  Id em .. ídem.
6 de la t . . 74u*49 4 4*8 40*6 N. N. O. Id em .. Despejado.
9 de la n.. 745*33 » ‘ S 8‘S N. N. O. Idem . .  jldem.

Temperatura máxima del aire, á la sombra.. 47‘7
Idem mínima de id .  .............................................# “ * ’ *’ * 6t2

Diferencia. ___ 4 4 *6

Temperatura máxima al sol, a 4,47 metros de la tierra. 24*6
Idem id. dentro de una esfera de cristal...................... * 44*3

Diferencia.. .  . .  T   . W  46*7

Lluvia ea las 24 últimas horas, en milímetros........... »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 6 de Noviembre de 1879.

ALTURA TEMPE- D m EC_ FÜERZA ESTADO
baro m éln - ralura ESTADO

LOCALIDADES, a ín i r e l  íe l  a g r a d o s  d o n .d e l  del del

n,.a/  l ™ '  sim ales. T iento. v ien to . c ie lo . d é la  m ar
lim etros.

S. Sebastian. 775 2 9*2 N Calma. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao  775*9 9*6 S. E . . .  Idem .. Casi cub.*. Idem.
Oviedo  773*8 9*8 S. E . . .  Brisa.. Cubierto. »
Coruña.(8 b.) 774*1 6*0 S. E . . .  ídem .. N u boso... Tranq*
Santiago.... 773*3 43*5 N  Idem.'. Casi desp.' »

Oporto.(8h.) 773*4 47‘0 S. E . . .  Viento. Ais.nubes. Bella.
Lisboa. (8 b.) 772*3 4 3*4 N. E . . .  V.° fte. M. nuboso. Tranq.*
Badajoz  » 4 6*5 N. E . . .  Brisa. .  Despej ado. »

S. Fern.(8 h.) 774*7 46 7 E. S. E. V." fte. M. nuboso. Oleaje.
Sevilla 768*1 4 6*0 N. E . . .  Calma. N uboso... »
T a r i fa . . . . . .  770 5 48*6 E  V.° fte. Celajes—  G.oleaj.
G ranada.... 772*5 44*8 S. O .. .  Calma. Despejado. »

Cartagena... 768*4 4 6*4 N. Brisa.. Idem   Rizada.
Alicante  773 8 45 2 N.  Idem. N u b e s .... Tranq.a
Murcia  773*6 42*8 N. O ...  ídem ., Casi cub.°. »
Valencia  773*9 4 4*8 N. E . . .  Idem .. Despejado. »
Palma..........
Barcelona... 772*4 9*2 S. E . . .  Idem .. N u b es .... Tranq*

Teruel   752*6 ? 6*6 S. O Calma. Niebla  »
Zaragoza ... » 8*0 N. O ...  Brisa.. Despejado. »
Soria   772*9 8*1 N. E . . .  Calma. C. d.°resc.a »
Burgos  774*4 4*0 \T. E . . .  Brisa.. Niebla  »
Valladolid...
Salamanca.. 772*4 7*4 E. S. E. Calma.. Despejado. »

Madrid  775*4 8*4 N. E . .. Idem .. Celajes.,.. »
E scoria l..,. 775*9 44*6 E. N. E. Idem ..  Id e m ..., »
Ciudad-Real. 774*5 40*6 S. E . . .  Brisa.. Despejado »
A lbacete.... 776*4 9*5 S. E . . .  Idem .. Nubes. . . .  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió en provincia alguna.

Ayuntamiento Constitucional de Madrid.
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y visita general 
de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes:

Carne de vaca, de 13*25 á 44*50 pesetas la arroba, y  á 4‘55 el kiló- 
gramo.

Idem de carnero, á 0*54 pesetas la libra, y  á 4 ‘08 el kilógr&mo. 
Despojos de cerdo, de 14 á 4 4l *50 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*58 la 

libra, y  de 4‘08 á 4‘26 el kilógramo.
Foomo añejo, de 48 á 4 v pesetas la  arroba; de 9*84 á 9‘87 h  libra, 

y de 4 ‘82 á 4 ‘8® el kilógr&mo.
Idem fresco, de 49*25 á 49*50 pesetas la arroba, á 0*83 la libra, y  

á 4*80 el kilógramo.
Idem en canal, de 4 9*25 á 19*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 ‘42 á 1*37 pesetas la libra, y  de 2*43 á 2*98 el kilógramo. 
J&mom, de 27*50 á 33*60 pesetas la arroba, de **!& a i ‘ 7 o i*  li

bra, y  la 2*67 á 8*80 el kilógramo.
Pan áe dos libras, de 0*41 a 0*54, y  de 0*47 á 9*62 pesetas el kilé 

gramo.
Garbanzos, de 7 á 4 7‘50 peseta* la arroba; d© ®‘29á ®‘74 la libra, 

f  de 0*6* á 4 ‘54 el kilógramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas la arroba;-de ©‘25 á ®‘S1 la  libra, 

y d i ©‘54 á 0*80 el kilógramo.
Arroz, de7 áOpesetasla arroba; de 0**0 á @‘S7 la libra , y  de ©‘65 

i  0*80 el kilógr&mo.
Lentejas,de 6 á 7 pesetas la arroba; de « ‘25 é l ‘S9 ia libra, y 

de ®‘64 á 0*61 el kilógramo.
C&rbon vegetal, d e 4‘50 á 4‘ 75pesetas la arroba.
Idem mineral, de 4 á 4‘41 pesetas la arroba.
Cok, de 0*84 á ®‘£7 pesetas la arroba.
Jabón, d e 44 á 45 pesetas la arroba; de 0*5© á 0‘80 la libra, y 

de 4*08 á 4*33 eí kilógramo.
Patatas, de 4*62 á 4*75 pesetas la arroba, y  de 0‘4 4 á 0 ‘46 la libra. 
Aceite, de 46 á 47 pesetas la a rrob a ; de ®‘5Í á « ‘6uia libra, y 

de 41*40 á 44*30 el decálitro.
Wrigo, precio medio, á 47*19 pesetas la fanega, y  á 81*4 4 el hectó- 

litro.
Cebada, precio medio, á 7*70 pesetas la fanega, y  á 43*93 el hectó- 

litro.
Nota, es degolladas en el din de ayer, — Vacas, 206. — Car

neros, 457.—Terneras,S8.—0vejas, 111.-—Cerdos, 428.—Total, 4.400.

Su peso en libras. . .  4 2S.S59.—Idem en kilogramos.. . .  59.037.

Del parte remitido por la Administración principal de Consu
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta 

capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. CéntS. PUNTOS DE RECAU D ACIO N . PtS. CéntS.

Toledo.  .......... .............. 2.60?'47 Ciudad-Real. 3.306*39
Segovia............................ 2.$í?6‘48 Pozos de hielo interv. »
Norte.................... ......... 9.986 36 fábrica de gas, cok y
Bilbao  ................  4.034*43 residuos.... »
Aragón. . . . . . . . . .  896 58 Mataderos. ..........  4 7,040*4 0
V a le n c ia .... . . ..............  3.941*53 / __________
Mediodía...............   20.4 44*61
Correos...................    4 88*02 ' T o t a l . .........   61.342*67

Se han adeudado en el dia de ayer en los fielatos de esta capital:

Trigo, Harina Garbanzos,
■ de Trigo. __   ..

Quintales métricos.  ........  ». 1.260 204*50 405*64

Existencias en los muelles:

Mediodía (sacos).  ........ ....... 2.713 675 285
I\oite(icl.)    638 723 60
Ciudad-Real (id .).. ..............  4.00o__________16__________ 540

Total de sacos  4.351 4.444 885

Quedan de existencias en el dia de ayer en la casa-mataderos:

Vacas...........  ............  3
Carneros.......................   89

T o t a l   92

Del parte remitido por la Visita general de Policía urbana re
sultan ser los precios en el dia de ayer del pan y las carnes 
en los diez distritos de esta capital los siguientes:

LIBRA DE CARNE. PAN DE DOS LIBRAS.

DISTRITOS De carnero De De De
’ vaca. y cordero, oveja. tahona. pueblo.

Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos. Cuartos.

Palacio De 20 á 26 De 20 á 24 A 48 De 44 á 48 »
Universidad... 20 24 20 26 4 8 44 48 A ^4y 15
Centro.............. A 26 A 26 20 44 48 *
Hospicio  48 26 48 26 48 44 48 »
Buenavlsta... .  20 26. 20 26 48 y  20 14 48 »
Congreso  4 8 24 20 24 » 44 4 8 >
Hospital  44 26 4 6 26 48 44 4 8 43 y  44
Inclusa  46 26 46 26 *> 44 48 »
Latina   48 24 48 24 47 y  48 44 4 8 . 43y44
Audiencia  20 26 22 26 18 4 4 4 8 »■

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 6 de Noviembre de 4879.

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

MADRID.— La Academia de Jurisprudencia celebrará 
sesión práctica pública hoy viernes, á las ocho de la noche. 
El Sr. D. Lorenzo Moret leerá una Memoria sobre Conside
raciones críticas sobre las legítimas, que se someterá á 
discusión.

Se han repartido últimamente: el núm. 297 de la R e
vista Europea; el 94 de la Revista Contemporánea; el 4.° de 
La Ilustración Cristiana, que ilustran excelentes grabados 
en madera; el 23, año IV, del periódico El Campo, y el 13> 
año II, de La Niñez, cada vez más interesante para el pú
blico infantil, á quien se halla consagrado.

El número que acaba de publicar la empresa del perió
dico de señoras y señoritas titulado La Moda Elegante Ilus
trada es un verdadero museo de buen gusto y elegancia, el 
cual sólo las señoras que sean suscritoras podrán admirar* 
porque siendo número que contiene doble figurín ilumi
nado y patrón cortado de una de las principales prendas 
de abrigo, es elevado su precio para ser adquirido suelto.

Una de las muchas ventajas que obtienen las señoras 
que son suscritoras es la de recibir con frecuencia núme
ros tan notables como el mencionado, cuyo precio en venta 
es de 10 rs., miéntras que á las señoras que son abonadas 
les cuesta mucho ménos de una peseta.

En la Administración, Carretas, 12, Madrid, se sirven 
prospectos y números de muestra gratis, enviándolos tam
bién á provincias á quien los solicite.

Hemos recibido un ejemplar del Anuario oficial de Cor
reos de España, año segundo, publicado por la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. Contiene este volúmen la 
organización del ramo y administración del Correo Central; 
itinerario de las Administraciones ambulantes; relación de 
las Administraciones principales y estafetas; noticias ge
nerales, franqueo y certificado, tarifas etc. Agradecemos 
alSr. Cruzada Villaamil,'.Director general dél ramo, el ejem
plar de dicho Anuario con que nos ha favorecido.

ANUNCIOS.

Le y  d e  im p r e n ta  d e c r e t a d a  e n  n d e  en e-
ro de 1879.—Edición oficial.— Se vende en el 

Despacho de libros de la Imprenta Nacional á Sí rea
les cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA.

San Antonio y compañeros mártires; San Florencio, Obispor 
y San Amaranto, mártir.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.— Turno i/
impar.—Do» Juan Tenorio.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.—
Turno 2.*—Corona contra coróna.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— A lo tuyo
tú.—¡Caballerol—A la puerta del cuartel.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Tur
no 3.®—¡Lo que vale el talentol—La salsa de Aniceia.

TEATRO DE VARIEDADES. —A las ocho y media.— 
El ramillete y la carta.—Quien bien tiene.—Muy corta.

TEATRO MARTIN.—A las ocho y media.—Un valiente.— 
Un Duque sin Ducado— Juan el Perdió.—Baile.

TEATRO DEL RECREO.—A las ocho y media.—Bazar de 
novias.—Don Abdon y Don Senen.—El proceso del can-can.


